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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento corresponde al instrumento de planificación territorial, denominado 
Plan Maestro, que delimita las áreas marítimas y terrestres comprometidas para el desarrollo 
de Puerto Chacabuco, y sus usos, para un horizonte de 20 años. 
 
Este documento ha sido elaborado de acuerdo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley Nº 
19.542, publicada en el Diario Oficial del 19 de diciembre de 1997; así como en el 
Reglamento para la Elaboración, Modificación, Presentación y Aprobación de Planes 
Maestros de las Empresas Portuarias, contenido en Decreto Nº 103/98 del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial del 16.07.98. 
 
El presente Plan Maestro corresponde a una actualización de aquel aprobado en el año 
2007. 
 
Este documento se encuentra elaborado en las siguientes secciones: 
 
 
 Sección 1, que contiene la Memoria Explicativa del Plan Maestro 
 
 Sección 2, que contiene las Normas de Uso de Áreas que se han definido 
 
 Sección 3, que contiene los planos asociados 
 
 Sección 4, que contiene los anexos 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN MAESTRO PUERTO CHACABUCO 
 
 

SECCION 1 
 
 

MEMORIA EXPLICATIVA 
 



 

1 
 

 
1 SECCION 1 : MEMORIA EXPLICATIVA 

 
1.1 Individualización de la Empresa 

 
 
RAZÓN SOCIAL  : EMPRESA PORTUARIA CHACABUCO 
DOMICILIO   : Avenida Bernardo O`Higgins s/nº 
ROL UNICO TRIBUTARIO : 61.959.100-3 
TELEFONO   : (56 67) 351198 
FAX    : (56 67) 351174 
CASILLA   : Nº 20, Puerto Chacabuco, XI Región.  
E-Mail    : info@chacabucoport.cl 

 
 

DIRECTORIO 
 

GUILLERMO MARTINEZ BARROS 
(Presidente) 

 
LUIS MUSALEM MUSALEM 

(Vice Presidente) 
 

CARLOS VIAL IZQUIERDO 
(Director) 

 
JOVITA ULLOA RIVAS 

(Representante de los Trabajadores) 
 

LUIS ENRIQUE RUNIN ZUÑIGA 
(Gerente General) 

 
 
 
 
Los antecedentes personales de los Directores y Gerente General, se entregan en 
Anexo A. 
 
 



 

2 
 

1.2 Caracterización del Puerto  
 

1.2.1 Ubicación Geográfica 
 
La Empresa Portuaria Chacabuco administra el denominado Puerto Chacabuco, el que 
se encuentra ubicado en la XI Región de Chile, Región de Aysén del General Carlos 
Ibañez del Campo, Provincia y Comuna de Aysén, Ciudad de Puerto Chacabuco. La 
provincia de Aysén limita al Norte con la X Región; al Este con las Provincias de 
Coyhaique y General Carrera; al Sur con la provincia Capitán Prat y al Oeste con el 
Océano Pacífico. La ubicación geográfica de Puerto Chacabuco se puede ver en la Figura 
1.1. 
 
La ciudad de Puerto Chacabuco se encuentra a 15 kilómetros de la ciudad de Puerto 
Aysén, capital de la comuna de Aysén; a 82 [km] al Oeste de Coyhaique, capital regional 
de la Región de Aysén; y a 1731 [km] al Sur de Santiago, vía Carretera Austral. La 
provincia de Aysén cuenta con una población de 34.833 personas y la comuna con 26.830 
habitantes.. 
 
El puerto de Puerto Chacabuco considera las siguientes zonas operacionales: los muelles 
Nº 1 y Nº 2, el Muelle Flotante y el Terminal para Transbordadores Tipo Roll On – Roll Off 
y barcazas con rampas. Las coordenadas geográficas del puerto son: 
 

Latitud  : 45º 28’ 06” S 
Longitud : 72º 49’ 12” W 

 
 

1.2.2 Condiciones naturales del área 
 
La zona de Puerto Chacabuco se caracteriza por su alta pluviosidad, con un promedio 
anual de 3.600 mm/año; con vientos predominantes del oeste, con una intensidad 
promedio entre 10 y 25 nudos . En cuanto a visibilidad, esta es buena siendo escasos los 
días que obligan a cerrar el puerto por nubosidad. 
 
La temperatura promedio es de 14ºC la máxima y 3ºC la mínima. 
 
El oleaje en el sector del Puerto es escaso, salvo en muy pocas ocasiones donde 
alcanzaría un nivel máximo de 0,83 metros de altura, según antecedentes de la Capitanía 
de Puerto local. 
 
Las mareas de Puerto Chacabuco obedecen al régimen mixto semidiurno, es decir, cada 
día se presentan dos bajamares y dos pleamares, existiendo entre una pleamar y una 
bajamar consecutivas un lapso de 6 horas 12 minutos. La amplitud de mareas en sicigias, 
asciende a 2,44 metros. 
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1.2.3 Infraestructura Portuaria Existente 
 
Puerto Chacabuco cuenta con dos zonas de operación: una zona destinada como Puerto 
Comercial y otra destinada al Terminal de Transbordadores. Una vista general de Puerto 
Chacabuco se puede apreciar en la Figura 1.2. 
 
 
Zona Puerto Comercial 
 
Sitio 1 (Muelle 1) 
 
Con una longitud de 71,5 metros de frente de atraque, y un dolphin de apoyo hacia el sur, 
a 42,5 metros, genera un frente de atraque de 114 metros, con 9,60 metros de calado 
máximo autorizado, pudiendo operar naves de hasta 190 metros de eslora. 
 
Este muelle está conformado por celdas cilíndricas en base a tablestacas planas, pilotes 
de acero, plataforma de alivio y explanada de hormigón. 
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El muelle considera un delantal de 12 metros de ancho. Para el apoyo de las faenas de 
carga y descarga, cuenta con una explanada pavimentada de 6.300 [m2] de hormigón de 
alta resistencia. 
 
 
Sitios 2, 3 y 4 (Muelle 2) 
 
Este muelle considera tres sitios de atraque, conformados por una estructura metálica a 
base de pilotes tipo H, hincados en el fondo marino. Su cubierta es de tablones de 
madera sobre vigas metálicas. 
 
 
Sitio 6 (Muelle Flotante) 
 
Consiste en un pontón flotante de hormigón armado de 24 [m] de longitud por 12 metros 
de ancho y 3 [m] de alto, con un sistema de fondeo en base a cadenas y muertos de 
hormigón. Dispone de cuatro bitas de amarre y defensas de neumáticos para su 
protección en el atraque de embarcaciones. 
 
Está destinado a la operación de embarcaciones turísticas, tales como catamaranes y 
tenders de cruceros turísticos internacionales. También es utilizado para el atraque de 
naves menores de la armada y otros, hasta una eslora máxima de 35 metros, TRG 
máximo 50. 
 
 
Zona Terminal de Transbordadores 
 
Sitio 5 (Terminal de Transbordadores) 
 
El terminal de transbordadores conforma el denominado sitio Nº 5, el que está construido 
en base a cinco celdas cilíndricas de tablestacas planas de acero, que en conjunto 
conforman un frente de 44 metros, divididos en 5 rampas de atraque a diferentes niveles, 
las que son utilizadas por los transbordadores según sea el nivel de marea del momento. 
Posee además una rampa para embarcaciones menores en el costado Norte del frente y 
un pontón flotante para embarque y desembarque de pasajeros de naves menores. 
 
Este terminal cuenta con un área de respaldo inmediata de ripio, de aproximadamente 
4.000 m2, principalmente para el parqueo vehicular relacionado con los embarques y 
desembarques desde los transbordadores. 
 
La superficie terrestre total del Puerto de Chacabuco es de aproximadamente 6,4 [há]. 
Sus explanadas descubiertas tienen una superficie de aproximadamente 4,0 [há]. Para el 
acopio cubierto se dispone de una bodega de 2.100 [m2], denominada Almacén Nº 1, y 
otra de 2.340 [m2], consignada como Almacén Nº 2. También existe un frigorífico de 1.400 
[m2] aproximadamente. 
 
En el cuadro que se presenta a continuación se resumen las principales características de 
los sitios. 
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Figura 1.2 

Puerto Chacabuco – Vista General 

 
 

Muelle 
Flotante Sitio 1 

Sitio 2 
Sitio 3 

Sitio 4 Terminal 
Transbordadores 
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Cuadro 1.1: Características Sitios de Atraque  – Puerto Chacabuco 
 
Sitio 6 1 2 3 4 5 
Longitud [m] 24 114 32 52 32 44 
Calado 
autorizado [m] 

2,00 – 6,00 9,60 6,00-9,75 9,75-7,62 6,00-7,62 2,50 

Eslora Máxima 
Autorizada [m] 

35 190 50 155 47 131 

Tipo de 
Estructura 

Muelle de Hormigón 
Armado Flotante 

Celda de Tablestacas 
Metálicas con 

Plataforma de Alivio de 
Horm. Armado sobre 

Pilotes Tubulares 
Metálicos 

Tablero de Madera 
sobre Vigas y Pilotes 

Metálicos 

Tablero de Madera 
sobre Vigas y Pilotes 

Metálicos 

Tablero de Madera 
sobre Vigas y Pilotes 

Metálicos 

Celdas de Tablestacas 
Metálicas 

Tipo de Naves Embarcaciones 
menores 

C. General  – 
Contenedores – Pesca 
Industrial  – Graneles 

sólidos – Naves 
Industria Acuícola 

Pesqueros Industriales 
–– Naves Industria 

Acuícola 

Carga General – 
Contenedores – Pesca 

Industrial – Naves 
Industria Acuícola 

Pesqueros 
Industriales– Naves 
Industria Acuícola 

Autotransbordo – 
Turísticas - Barcazas 

Fuente: Elaboración propia 
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1.2.4 Características de su entorno portuario 
 
Puerto Chacabuco es la principal instalación portuaria de la Región de Aysén y se 
encuentra inserto en el sistema marítimo portuario de la Zona Sur Austral del país, 
comprendido desde Puerto Montt al Sur, el que contiene ciertas características muy 
propias relacionadas con su proyección geográfica. 
 
En esta zona están congregadas la mayor cantidad de terminales portuarios del país, en 
su gran mayoría construidos por el Estado y es donde se concentra el mayor movimiento 
marítimo, especialmente con embarcaciones menores. 
 
El cuadro siguiente muestra la concentración de los terminales a lo largo de Chile y su 
condición patrimonial. En el caso particular de la Región de Aysén, más del 80% de sus 
instalaciones han sido construidas por el Estado 
 
 

Cuadro 1.2: Distribución de los terminales portuarios por zonas 

Principales Secundarios 
Instalaciones y 
facilidades locales Total 

  Serv. Nacional Serv. Regional locales     

Zona Estatal Privado Estatal Privado Estatal Privado Estatal Privado   

Norte 5 25 0 2 2 0 22 13 69 

Centro Norte 7 7 0 1 2 3 42 11 73 

Centro Sur 2 13 2 1 3 0 24 4 49 

Región de Los Lagos 1 1 4 1 17 3 90 11 128 

Región de Aysén 1 1 1 1 4  31  39 

Región de Magallanes 8 2 1  5  9 1 26 

Total 24 49 8 6 33 6 218 40 384 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de DIRECTEMAR 

 
 
En relación al movimiento marítimo, según datos de DIRECTEMAR, en esta zona se 
concentra cerca del 47% del movimiento nacional. En el caso específico de la Región de 
Aysén, el movimiento de naves representa el 7% del total del país y el 27% de la zona. La 
casi totalidad de las naves lo hacen bajo el régimen de bandera nacional, lo que 
constituye otra características muy propia del sistema, la relevancia del cabotaje. 
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Gráfico 1.1 : Movimiento marítimo por zonas. Año 2010 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de DIRECTEMAR 

 
Por otra parte, en la Región de Aysén, existen otros 4 terminales de carácter público de 
relevancia en relación al rol que cumple Puerto Chacabuco. Ellos son Lago General 
Carrera, Puerto Cisnes, Puerto Aguirre y Melinka1. Su localización en la Región se 
muestra en la Figura que se presenta a continuación. 
 

Figura 1.3 
Puertos de la Región 

 
                                                
1 También existe el Puerto Raúl Marín Balmaceda 
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Estos puertos o terminales participan en la prestación de servicios en el sector pesca y 
acuicultura, sin perjuicio al rol que cumplen en la conectividad del territorio. Es así como 
en su conjunto, en el año 2010, transfirieron cerca de 110 mil Ton, de un total de carga de 
cabotaje regional superior a las 505 mil Ton. La participación de cada uno de ellos se 
muestra en el Gráfico que se presenta a continuación. 
 

Gráfico 1.2: Participación de los terminales en el cabotaje regional (Año 2010) 
 

0% 20% 40% 60% 80% 100%

Melinka

Pto Aguirre

Pto Cisnes

Lago G Carrera

Chacabuco

Todos s/ Chacabuco

Participación de los puertos de la región en el 
cabotaje

Año 2010 Año 2001

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de DIRECTEMAR 

 
En el área directa de influencia de Puerto Chacabuco existe otro terminal privado, de la 
empresa Oxxean, cuyo emplazamiento en la bahía y layout se muestra en la Figura 
siguiente: 
 

Figura 1.4 
Terminal de Oxxean 

 

 

 

 
Fuente: DIA Terminal Oxxean Chacabuco 
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El Terminal cuenta con tres tipos de muelle flotantes para naves menores y explanadas 
de 0,9 [ha]. El primer muelle dispone de 5 sitios y está equipado con una grúa de levante 
de 9.3 toneladas El segundo permite tener 2 sitios con dos grúas de levante de 2,8 
toneladas. El tercero es una rampa para atender barcazas. Además, el terminal dispone 
de un varadero que cuenta con un carro de arraste y de transferencia, la cual permite 
trabajar en forma conjunta con más embarcaciones a la vez. 
 
Los servicios que presta de manera integrada son la de estadía de naves, transferencias 
de carga, almacenamiento y acopio, arriendo de maquinarias, suministro de combustible, 
suministro de agua potable, suministro de electricidad con conexiones de 380 V y 220 V, 
desinfecciones para todo tipo de naves, estanques de camiones, camiones, bins y pallet, 
wifi – Radios VHF, y estacionamientos. 
 
 

1.2.5 La demanda 
 
a) Características de las naves  
 
En el puerto operan tres grupos de naves. Uno, clasificado como naves mayores, que 
ofrece servicios a la carga del sector minería (barcos graneleros), con esloras entre 170 y 
180 m, y con una capacidad entre 17 a 23 mil Ton de TRG; además de naves 
especializadas en contenedores con esloras entre 100 y 133 m, y con capacidad entre 3,9 
a 6,4 mil Ton de TRG. El segundo, agrupado como naves menores, conformado por 
naves que atienden preferentemente el sector pesquero y acuícola, cuyas esloras son 
menores a los 100m y sus TRG menores a las 1.000 Ton y, el tercero, que agrupa a los 
transbordadores cuyas esloras fluctúan entre 80 a 122 m y su TRG en 7,2 Ton. 
 
La operación portuaria está conformada mayoritariamente por la atención a las naves 
menores, las cuales durante el año 2010, concentraron el 58% del movimiento marítimo 
del puerto. 
 

Gráfico 1.3: Distribución Capacidad de Naves que Operaron en Puerto de 
Chacabuco 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 
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Las características de los distintos tipos de naves que operan en el Puerto se muestran en 
el cuadro siguiente: 
 

Cuadro 1.3: Esloras y calados por tipo de nave 
 Esloras (m) 
Tipo de nave Max. Moda Min. 

Calado Max. 
(m) 

Contenedor 140 140 110 7,5 
Minero 180 180 170 8,2 
Pesquero 100 60 40 6,5 
Naves menores 70 20 10 4,6 
Carga tradicional 60 20 10 3,7 
Barcaza 80 30 20 4,5 
Transbordador 114 114 61 5,3 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMPORCHA 
 
 
El tráfico de las naves menores, según se muestra en el cuadro siguiente, está 
estrechamente vinculado a la carga pesquera y acuícola (incluye “otras cargas”). Las 
naves mayores atienden principalmente a la minería y a una parte del sector pesquero y 
acuícola (principalmente productos congelados). Los transbordadores, por su parte, 
atienden un mercado muy específico que está concentrado entre los puertos de Puerto 
Montt y Puerto Chacabuco. 
 

Cuadro 1.4: Distribución del tipo de nave por sector de actividad 
Sectores Naves mayores Naves menores Trasbordador 
Pesca y acuicultura 38% 50% 12% 
Minería 100%   
Silvoagropecuario 1%  99% 
Carga General Regional  7% 93% 
Industrial 10% 10% 80% 
Otras cargas 38% 62%  

Total 26% 21% 53% 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EMPORCHA 

 
 
b) Cargas Transferidas 
 
La evolución de la transferencia ha presentado un comportamiento diferenciado a lo largo 
del tiempo. Desde el año 1992 al 2010 su desarrollo alcanzó una tasa anual promedio de 
3%, pasando de casi 300 mil a unas 500 mil Ton. Durante ese periodo, su máxima 
transferencia anual, en la época de mayor producción acuícola, superó las 620 mil Ton, 
disminuyendo hasta el año 2010, debido a la crisis provocada por la menor producción 
que generó la introducción del virus ISA. De acuerdo a proyecciones del sector y de la 
transferencia observada durante el primer semestre, se espera una recuperación de la 
transferencia para el año 2012. 
 
La dependencia del movimiento acuícola también explica la caída producida entre los 
años 2001 y 2004, así como su recuperación hasta el año 2008. Desde el año 1992 hasta 
el  2001, el movimiento en el Puerto evolucionó de acuerdo a una tasa anual del 8%; pero 
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un cambio en la logística de la provisión de alimentos para peces, trajo como 
consecuencia una disminución de la carga, la que comenzó a recuperarse el año 2004, 
una vez que en el sector comenzaron a madurar las inversiones en zonas de cultivo.  
 
En el gráfico siguiente se muestra la evolución alcanzada por la transferencia de la carga, 
durante los últimos 20 años. 
 

Gráfico 1.4: Transferencia en Puerto de Chacabuco período 1992 - 2010 
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EMPORCHA 

 
Como se observa en el cuadro que se presenta a continuación, durante los últimos diez 
años la evolución de la carga, clasificada por los sectores que la generan o captan, ha 
mantenido la relevancia de los sectores pesca, carga regional y minería. 
 

Cuadro 1.5: Puerto Chacabuco - Cargas transferidas por Sectores 
(Toneladas) 

Sector 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 

Pesca - Acuícultura 213.993 198.088 156.303 99.802 129.946 158.775 164.284 175.260 154.797 112.107 

Minería 75.944 92.314 85.987 68.026 85.263 82.491 90.456 83.193 48.333 66.889 

Silvoagropecuario 26.020 21.918 22.799 23.518 21.736 23.406 20.919 23.158 21.670 29.019 

Industrial 22.990 15.524 9.679 6.987 8.861 8.825 14.708 17.711 23.062 19.616 

Carga en vehículos 146.163 126.865 108.062 119.584 130.025 135.333 110.233 146.376 146.105 143.261 

Tara Vehículos 81.295 71.013 64.536 67.288 69.419 68.666 60.910 90.780 90.448 72.105 

Carga general  18.137 20.883 29.174 48.034 55.858 70.294 79.079 77.105 64.882 39.057 

Contenedores vacíos 6.645 8.167 7.161 6.899 10.165 12.384 12.287 12.197 11.550 8.846 

TOTAL 591.187 554.772 483.701 440.138 511.273 560.174 552.876 625.780 560.847 490.900 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EMPORCHA 

 
El desarrollo de la transferencia durante los últimos 10 años, no ha generado cambios 
relevantes en la participación relativa de cada sector. La carga regional transportada 
principalmente por transbordadores, concentra entre el 38 y 40% del total de la carga del 
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puerto. La pesca, por su parte, aporta cerca del 30%; mientras que la minería lo hace en 
un 15%. Estos tres sectores son los principales aportadores de carga, concentrando cerca 
del 85% del total. 
 

Cuadro 1.6: Participación de Sectores en Transferencia de Carga 
 Participación Relativa 
Sector 1997 al 2006 2001 al 2010 
Pesca - Acuícultura 30% 29% 
Minería 16% 15% 
Silvoagropcuario 4% 4% 
Industrial 2% 3% 
Carga en Vehículos 26% 24% 
Tara Vehículos 14% 14% 
Carga General 6% 9% 
Contenedores Vacios 2% 2% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos de EMPORCHA 
 
 
Entre los años 2001 y 2010, la principal carga de transferencia está conformada por la de 
cabotaje. Esta, en promedio, concentra cerca del 86% del total, según datos de 
DIRECTEMAR2. 
En el año 2010, el Puerto de Puerto Montt concentra cerca del 50,2% del total movilizado 
de acuerdo a los datos del citado organismo. Le siguen San Vicente con 14,4%; Lirquén 
con 9,3%; Quintero con 5,6%; San Antonio con 5,3%, Puerto Aguirre y Punta Arenas con 
alrededor de un 1% cada uno. 
 
En el cuadro siguiente se muestra la distribución del tonelaje de entrada y salida del 
Puerto de Chacabuco según la información de DIRECTEMAR. 
 

Cuadro 1.7: Distribución Tonelaje de Entrada y Salida Puerto de Chacabuco Año 
2010 

PUERTO SALIDA ENTRADA TOTAL Participación 
Puerto Montt 91.624 137.289 228.913 50,2% 
San Vicente  65.520 65.520 14,4% 
Lirquén 17.656 24.751 42.407 9,3% 
Quintero  25.339 25.339 5,6% 
San Antonio 9.976 14.314 24.290 5,3% 
Punta Arenas 1.788 3.252 5.040 1,1% 
Puerto Aguirre 3.315  3.315 0,7% 
Quellón  1.651  1.651 0,4% 
Valparaiso  1.100 1.100 0,2% 
Otros 403  403 0,1% 
Comercio Exterior 57.584 30 57.614 12,6% 
Total 183.997 271.595 455.592 100% 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos DIRECTEMAR 
 
 

                                                
2 .- Los datos de DIRECTEMAR difieren de los proporcionados por la Empresa debido a la conversión a 
toneladas de los contenedores vacíos. 
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Otra actividad que se desarrolla en el puerto es la atención de cruceros de turistas. En los 
últimos años, la cantidad anual de turistas atendidos ha fluctuado entre 23 y 30 mil turistas 
al año, con una tendencia negativa para el período de -3%, explicada por factores 
externos. 
 

Gráfico 1.5: Movimiento Turistas Últimas 10 temporadas en Puerto de Chacabuco 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos DIRECTEMAR 

 
En cuanto a la carga contenedorizada, en promedio, en la década cerca del 11% del total 
transferido se ha realizado a través de este medio, alcanzando un peak de 13 mil Teu´s 
en el año 2007. En el gráfico que se presenta a continuación es posible observar la 
evolución del movimiento de contenedores durante el período 2001 - 2010. 
 

Gráfico 1.6: Evolución Movimiento de Contenedores Puerto de Chacabuco 
(TEU) 
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Fuente: Elaboración propia en base a datos de DIRECTEMAR 
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La funcionalidad del Puerto, de acuerdo a las características de la carga transferida y al 
tipo de nave que se atiende, se puede resumir de la siguiente manera: 
 

• transferencia de carga de comercio exterior, principalmente exportación de la 
producción regional, como minerales, productos congelados, etc.; 

• manipulación de carga de cabotaje, en especial con el Puerto de Puerto Montt; 
• transporte de personas a nivel regional, especialmente turistas, y entre las 

Regiones de Aysén y Los Lagos; 
• atención de naves vinculadas a movimientos relacionados con la pesca y 

acuicultura; y 
• atención de cruceros, 

 
 

1.2.6 Capacidad Actual 
 
Como se señaló, en el puerto operan tres grupos de naves: las mayores (containeras y 
mineraleras), las menores (pesqueras, principalmente) y los transbordadores. Sus 
características y las de sus cargas hacen que no para cada uno de ellas exista 
intercambiabilidad entre los distintos sitios que posee el Puerto de Chacabuco para su 
atención. Es así como para las naves mayores sólo el sitio 1 es opción. Una situación 
similar ocurre en el caso de los transbordadores, donde sólo el sitio 5 es capaz de permitir 
el embarque y desembarque de los vehículos que transportan. La menores, en cambio, 
compiten por la oferta residual disponible en el sitio 1 y de los demás sitios 2 al 4. Tal 
situación también se ve reflejada en los criterios de prioridad en la asignación de los sitos 
que aplica la Empresa.  
 
En lo que sigue se presenta en este punto un análisis de la capacidad de transferencia 
estimada para el sistema nave-muelle y de las áreas de respaldo del Puerto de 
Chacabuco. 
 
 
Sistema Nave-Muelle, Puerto Comercial 
 
El análisis para la situación actual se realiza de manera separada para el sitio 1 y el resto 
de los sitios 2 a 4. La capacidad del sitio 1 se determina considerando que por sus 
características se encuentra dedicado en forma prioritaria a la atención de las naves 
conteineras y mineraleras. De disponer de capacidad residual, ella estaría disponible para 
la prestación de servicios a otras naves. Para la los sitios 2 al 4, sus respectivas 
capacidades se calculan para el correspondiente universo de naves que atienden. 
 
Cabe señalar que la transferencia de contenedores se realiza con el equipamiento que 
posee la nave, ya que las empresas de muellaje no dispone de gruas de muelle para este 
tipo de carga. La transferencia de graneles minerales se ejecuta mediante un cinta 
transportadora móvil de muelle. 
 
La base de cálculo de los rendimientos de transferencia corresponden a aquellos 
observados durante los años 2007 a 2010 y la distribución de tiempos de estadías por 
sitio registrados para las mismas. La disponibilidad de operación anual se considera de un 
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96%, atendidos principalmente los tiempos no posibles de utilizar por condiciones de 
clima de oleaje y las pérdidas por tiempos de atraque y desatraque de naves. En el año 
se ha considerado que el puerto podría operar 24 horas diarias de trabajo, distribuidas en 
tres turnos, por los 365 días del año. Además, la asignación de la carga a las naves 
corresponde a aquella observada el año 2010. 
 
En los cuadros siguientes se presenta la capacidad de cada sitio: 
 

Cuadro 1.8: Capacidad de Transferencia Sitio 1 Situación Actual 
Disponibilidad % de % de Rendimiento % de Capacidad TIPO DE NAVE 

Hr/año Ocupación Participación [ton/hora] Partic. Tiempo [ton/año] 
Conteineras 8.400 60% 55,8% 96,9 66,0% 322.417 
Mineraleras 8.400 60% 44,2% 149,3 34,0% 255.757 
TOTAL      578.174  

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMPORCHA 
 
 

Cuadro 1.9: Capacidad de Transferencia Sitio 2 Situación Actual 
Disponibilidad % de % de Rendimiento % de Capacidad TIPO DE NAVE 

Hr/año Ocupación Participación [ton/hora] Partic. Tiempo [ton/año] 
Pesquero 8.400 60% 43,3% 6,9 50,5% 17.627 
Embarcación Menor 8.400 60% 30,9% 6,7 37,0% 12.570 
Carga Fraccionada 8.400 60% 4,9% 15,4 2,6% 1.997 
Barcaza 8.400 60% 20,8% 16,8 10,0% 8.464 
Otro Tipo 8.400 60% 0,0% 52,7 0,0% 16 
TOTAL      40.659 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMPORCHA 
 
 

Cuadro 1.10: Capacidad de Transferencia Sitio 3 Situación Actual 
Disponibilidad % de % de Rendimiento % de Capacidad TIPO DE NAVE 

Hr/año Ocupación Participación [ton/hora] Partic. Tiempo [ton/año] 
Pesquero 8.400 60% 45,6% 6,9 51,8% 18.092 
Embarcación Menor 8.400 60% 32,5% 6,7 37,9% 12.901 
Carga Fraccionada 8.400 60% 0,0% 15,4 0,0% - 
Barcaza 8.400 60% 21,9% 16,8 10,2% 8.687 
Otro Tipo 8.400 60% 0,0% 52,7 0,0% 16 
TOTAL      39.680 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMPORCHA 
 
 

Cuadro 1.11: Capacidad de Transferencia Sitio 4 Situación Actual 
Disponibilidad % de % de Rendimiento % de Capacidad TIPO DE NAVE 

Hr/año Ocupación Participación [ton/hora] Partic. Tiempo [ton/año] 
Pesquero 8.400 60% 0,0% 6,9 0,0% - 
Embarcación Menor 8.400 60% 100,0% 6,7 100,0% 34.007 
Carga Fraccionada 8.400 60% 0,0% 15,4 0,0% - 
Barcaza 8.400 60% 0,0% 16,8 0,0% - 
Otro Tipo 8.400 60% 0,0% 52,7 0,0% - 
TOTAL      34.007 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMPORCHA 
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A continuación se resume la capacidad de transferencia del Puerto Comercial. 
 

Cuadro 1.12: Capacidad Transferencia Puerto Comercial 
Sitio Capacidad de 

Transferencia 
[Mton/año] 

Sitio 1 578.174 
Sitio 2 40.659 
Sitio 3 39.680 
Sitio 4 34.007 
TOTAL 692.520 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMPORCHA 
 
En ausencia de restricciones de su rampa de acceso, la capacidad del muelle flotante 
sería similar a la del sitio 4. 
 
En el caso del sitio 1 es posible considerar un aumento de su capacidad a través del 
mejoramiento del equipamiento móvil de transferencia. Un incremento de 100 Ton/hora, 
mediante el reemplazo de la cinta transportadora destinada a la atención de las naves 
mineraleras por otra de mayor velocidad, permitiría contar con una capacidad de 
transferencia total para este sitio de 669.413 Toneladas por año. En el cuadro siguiente se 
presenta el cálculo de su nueva capacidad. 
 
Cuadro 1.13: Capacidad de Transferencia Sitio 1 Mejorada para Naves Mineraleras  

Disponibilidad % de % de Rendimiento % de Capacidad TIPO DE NAVE 
Hr/año Ocupación Participación [ton/hora] Partic. Tiempo [ton/año] 

Conteineras 8.400 60% 55,8% 96,9 76,4% 373.296 
Mineraleras 8.400 60% 44,2% 249,3 23,6% 296.117 
TOTAL       669.413 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos EMPORCHA 
 
 
Capacidad Actual Terminal de Transbordadores 
 
La capacidad de transferencia del Terminal de Transbordadores es de 849.492 Toneladas 
por año, considerando que se dedica en forma prioritaria a la atención de las naves Ro – 
Ro Regionales, dado que en el año 2010 se registró un rendimiento de 168,55 Ton/hora y 
una tasa de ocupación de 60%. 
 
 
Explanadas Descubiertas 
 
La capacidad de depósito de contenedores en explanadas, para la condición actual de 
áreas disponibles, se ha estimado en 36.890 [teu/año], dado el uso de reach stacker. 
 
Para el manejo de graneles, los dos almacenes cubiertos proporcionan una capacidad 
estimada de acopio instantáneo del orden de 26.000 [ton]. 
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1.2.7 Tipos de Usos de Área: Definición 
 
Conforme lo establecido en el Reglamento para la elaboración, modificación, presentación 
y aprobación de los planes maestros, se ha definido los siguientes tipos de uso de áreas: 
 
AREAS DE TRANSFERENCIA: Las que comprenden aquellas destinadas a la atención 
de las naves, sus pasajeros, carga o tripulantes, sus áreas de respaldo y de 
almacenamiento según establece el inciso tercero del artículo 23 de la ley Nº 19.542. 
 
AREAS CONEXAS: Son las que comprenden los espacios marítimos y terrestres, no 
considerados en las áreas de transferencia, destinadas a la prestación de servicios a las 
naves, cargas, pasajeros o tripulantes y al desempeño de las funciones propias de los 
servicios públicos competentes en materia portuaria. 
 
AREAS DE USO COMUN: Las que comprenden los espacios destinados a usos que 
sirven indistinta o simultáneamente  a dos o más áreas de los recintos portuarios, y que, 
por lo tanto, deben ser administrados como bienes comunes. Tales son por ejemplo: las 
vías de circulación, los caminos de acceso, las puertas de entrada, las áreas de 
almacenamiento compartido u otros. Estas áreas deberán permitir el funcionamiento 
eficiente del puerto en su conjunto. 
 
AREAS PARA OTROS USOS: Las que comprenden los espacios marítimos y terrestres 
destinados a la realización de las actividades a que se refiere el inciso segundo del 
artículo 13 de la Ley Nº 19.542, así como también aquellas actividades no consideradas 
en las demás clasificaciones de áreas del presente artículo. 
 
Las actividades a que se refiere el Artículo 13 de la Ley Nº 19.542, son las siguientes: 
actividades pesqueras, industriales, turísticas, recreativas, de transporte marítimo, 
remolque, construcción o reparación de naves, en el evento en que éstas se estén 
desarrollando en el puerto al momento de elaboración del Plan Maestro. 
 
AREAS PRESCINDIBLES: Aquellas cuya destinación puede ser modificada, 
declarándose no necesarias para operación portuaria, en la forma y condiciones que 
establece el artículo 11 de la Ley Nº 19.542. 
 
Además, conforme lo establecido en el ya citado Decreto, se ha procedido a definir el 
siguiente tipo de áreas: 
 
AREAS MIXTAS: Aquellas clasificadas para más de un uso simultáneamente. 
 
 

1.2.8 Áreas Marítimas y Terrestres: Usos Actuales 
 
De acuerdo a la definición de usos establecida previamente, en la Figura 1.4 se indica el 
uso de áreas actual de Puerto Chacabuco. El plano respectivo se acompaña en la 
Sección 3 del presente informe y corresponde al Nº CHB2. 
 
Los deslindes generales del recinto portuario, establecidos en el Decreto Nº 108 del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de fecha 04.05.2000, publicado en el 
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Diario Oficial del 14.06.00, en que se ha efectuado esta definición de áreas, son los que a 
continuación se indican (ver Plano Nº CHB1): 
 

NORTE: En línea de tramos rectos y curvos de longitud quinientos cuarenta y seis 
metros, con Camino Público Proyectado y terrenos fiscales (Puntos A-B). 

 
ESTE: En línea continua de trazos rectos y curvos, en tramo recto de setenta y 
nueve metros cincuenta centímetros con terreno particular; en tramo sobre borde 
costero de trescientos ochenta y siete metros veintinueve centímetros; y tramo recto 
de doscientos noventa y nueve metros setenta y dos centímetros sobre la Bahía de 
Chacabuco (Puntos B-C-D-E). El tramo D - E sobre el mar, tiene una orientación S 
57,82° O. 

 
SUR: En línea recta continua sobre la Bahía de Chacabuco, tramo E – F de 
seiscientos treinta y cinco metros de longitud, trazada en forma paralela a la línea de 
atraque de los muelles 1 y 2, a una distancia de quinientos metros de la misma, con 
orientación N 36,45° O. 

  
OESTE: En línea quebrada continua, de tramos de cuatrocientos noventa y ocho 
metros sobre la Bahía de Chacabuco; cuarenta y cinco, nueve y cuarenta y cuatro 
metros con terrenos fiscales destinados a la Armada de Chile; ciento cincuenta y 
siete, trece metros y cincuenta centímetros  y sesenta y un metros con Av. B. 
O'Higgins; cuarenta y un metros, cuarenta y un metros y cuarenta y un metros 
noventa centímetros con terrenos fiscales; en tramo curvo de setenta y tres metros 
cincuenta centímetros con Av. B. O'Higgins, y tramo recto de cincuenta y ocho 
metros con terrenos fiscales (Puntos F-G-A). El tramo F - G sobre el mar, tiene una 
orientación N 53,55° E. 

 
 
La superficie encerrada por el polígono así definido es de aproximadamente 40 [há]. De 
ellas, 33 [há] corresponden a áreas marítimas, y 7 [há] a áreas terrestres. 
 
La subdivisión de superficies según los usos definidos se presenta en el cuadro siguiente: 
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Cuadro 1.14: Usos de Áreas y Superficies – Situación Actual [há] 

Tipo de Uso Terrestre Marítima Total [Há] 
TRANSFERENCIA    
    
T1 1,72 1,47 3,19 
T2 0,92 2,06 2,98 
T3 0,04 0,13 0,17 
    
Total 2,68 3,66 6,34 
USO COMUN    
    
C1  29,91 29,91 
C2 0,15  0,15 
    
Total 0,15 29,91 30,06 
CONEXA    
    
X1 3,83  3,83 
    
Total 3,83  3,83 
TOTAL 6,66 33,57 40,23 

Fuente : Plan Maestro 2007 
 
 
Los deslindes de estas áreas, son los que se muestran en el plano Nº CHB2. 
 
La nomenclatura utilizada para la identificación de los distintos usos de área, está basada 
en un conjunto de letras asociadas al tipo de uso, y en un número correlativo de orden, 
según la siguiente simbología: 
 
T Transferencia 
X Conexa 
C Común 
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Figura 1.5 

Uso de Áreas - Situación Actual 
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Fuente: Plan Maestro 2007 

 
Las áreas de transferencia comprenden tanto áreas terrestres como marítimas. Estas 
últimas han sido definidas con el criterio de incluir el espacio que ocupan las naves al 
costado de sitio mientras están atracadas. Para estos efectos, se ha considerado en 
general una franja mar adentro de 40 metros, a lo largo de los sitios de atraque. En el 
caso del Terminal de Transbordadores, se ha considerado un área similar a la de un 
buque ubicado en la posición de embarque/desembarque de los vehículos y carga. 
 
Las áreas T1, T2 y T3 corresponden a áreas de transferencia asociadas a los sitios 1 al 4, 
Terminal de Transbordadores y Sitio 6, respectivamente. Además, ellas incluyen las áreas 
de respaldo asociadas a cada terminal. 
 
Las áreas conexas se encuentran emplazadas en el sector noreste del puerto, 
correspondiente a las instalaciones y terrenos posteriores a los sitios de atraque (área 
X1). 
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Las áreas comunes comprenden todas las áreas marítimas delimitadas por el Recinto 
Portuario (C1), con excepción de las definidas como de transferencia, así como la vía de 
acceso, que comunica las zonas Conexas con las de Transferencia (área C2). 
 
En lo que se refiere a las áreas marítimas, ha de señalarse que las zonas de acceso y 
salida al puerto, así como las de fondeo a la gira y de fondeo prohibido, se encuentran 
definidas en la Carta Náutica Nº 8611 del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada de Chile, copia de la cual se adjunta en Anexo B. 
 
 

1.2.9 Régimen de Propiedad de los Espacios - Controles y Autoridades 
 
a) Régimen de Propiedad de los Espacios 
 

Todas las áreas terrestres son de propiedad de la Empresa Portuaria Chacabuco. Las 
áreas marítimas del Recinto Portuario están bajo la administración de la Empresa de 
conformidad a las disposiciones legales aplicables. 

 
 
b) Controles y Autoridades 
 

Zona primaria Aduanera 
 

En la Resolución del Servicio Nacional de Aduanas Nº 6.260 del 31.12.84 y sus 
modificaciones, en particular las Resoluciones del mismo servicio Nº 07171 del 
08.10.96, y Nº 005828 del 27.12.04, se encuentra fijada la Zona Primaria Aduanera de 
Puerto Chacabuco, zona en la cual ejerce su potestad el Servicio Nacional de 
Aduanas de Chile. Esta involucra toda el área correspondiente al puerto comercial, 
más el área del Terminal de Transbordadores y la zona del Muelle Flotante. Estas 
últimas fueron incorporadas por la última Resolución citada, en razón de la ampliación 
de la zona franca de extensión a la XI Región. 

 
Controles Fitosanitarios 

 
Existe control fitosanitario por parte del SAG en el interior del Puerto, y es aplicado a 
todas las cargas que ingresan al mismo provenientes del extranjero o de zonas que 
traspasan barreras fitosanitarias establecidas. 

 
Autoridad Marítima 

 
La autoridad marítima es ejercida por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
Marina Mercante, a través de la Gobernación Marítima de Aysén y la Capitanía de 
Puerto de Puerto Chacabuco. 

 
También ejerce sus funciones, en lo pertinente, la Policía de Investigaciones de Chile, 
a través de sus unidades de Extranjería, Policía Internacional y la Brigada Delitos 
Portuarios. 
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SERNAPESCA 
 

La atención de productos acuícola está afecta a las normas y el control del Servicio 
Nacional de Pesca. 

 
 

1.2.10 Estudios e Informes de Impactos Existentes 
 
Respecto del Puerto de Chacabuco la situación es la siguiente: 
 
a) Sobre el Sistema de Transporte 
 

No se registran estudios existentes sobre el sistema de transporte efectuados en los 
últimos 5 años 

 
b) Sobre el Medio Ambiente 
 

No se registran estudios existentes sobre el Medio Ambiente efectuados en los últimos 
5 años 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el Terminal de Oxxean presentó una Declaración de Impacto 
Ambiental que se encuentra en www.e-seia.cl. 
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1.3 Desarrollo del Plan Maestro 

 
1.3.1 Proyección de Demanda. Análisis General 

 
La actividad económica de la Región de Aysén tiene como principal sector a la Pesca3. 
Ella aporta el 21% del PIB Regional, en cifras estimadas para el año 2009 del Banco 
Central. Esto representa $ 79,7 mil millones (Base 2003). 
 
Desde el punto de vista de sectores que influyen directamente en la generación de 
demanda portuaria, le siguen la Construcción con un 10%, Comercio, restaurantes y 
hoteles con un 5%, la Industria Manufacturera con un 4% y la Minería y sector 
Agropecuario- Silvícola, ambos con un 2%.  
 

Cuadro 1.15: PIB Región de Aysén por Clase de Actividad Económica 20094 (MM$ 
2003) 

Sector PIB % 
Pesca5 79.671 21% 
Administración Pública 74.312 20% 
Servicios Personales  52.260 14% 
Construcción 39.416 10% 
Transporte y Comunicaciones 34.777 9% 
Servicios Financieros y Empresariales  24.571 6% 
Comercio, Restaurantes y Hoteles 20.309 5% 
Propiedad de Vivienda 18.774 5% 
Industria Manufacturera 16.981 4% 
Electricidad, Gas y Agua 9.216 2% 
Minería 7.372 2% 
Agropecuario-Silvícola 7.174 2% 
Menos: Imputaciones Bancarias -4.841 -1% 
Producto Interno Bruto 379.993 100% 

Fuente: Banco Central 
 
El Cuadro anterior muestra la enorme importancia relativa que tiene el sector pesquero 
respecto a los otros sectores que influyen en la actividad portuaria. El aporte que hace a 
la economía regional duplica al sector construcción que le sigue en importancia. 
 
La relevancia relativa del sector pesquero viene tendencialmente subiendo, mientras que 
otros sectores, como la minería, lo hacen a la baja. El gráfico que se presenta a 
continuación muestra la evolución de la incidencia relativa de las distintas actividades 
económicas de la Región. 
 
 

                                                
3 En el sector Pesca está incluida la Acuicultura. 
4 Los valores del año 2009 son estimados. 
5 En el Sector Pesca está incluida la Acuicultura 
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Gráfico 1.7: Incidencia de las Actividades Económicas en PIB Región de Aysén (%) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central  (1): Valor estimado 

 
La importancia del sector pesca es aún más notoria cuando se comparan las tasas de 
crecimiento de las distintas actividades económicas. En el periodo 2003 -2009, su 
promedio anual alcanzó el 10%, en tanto la Construcción un 7%, el Comercio un 4%, el 
Agropecuario un 1%, y la Industria y Minería presentaron tasas negativas de un -2% y -
18%. 
 
Cuadro 1.16: Tasa de Crecimiento de Actividades Económicas Período 2003 al 2009 

 Tasa 

Sector 2003 al 2009 

Pesca 10% 

Servicios Financieros y Empresariales 7% 

Construcción 7% 

Menos: Imputaciones Bancarias 6% 

Transporte y Comunicaciones 4% 

Comercio, Restaurantes y Hoteles 4% 

Producto Interno Bruto 3% 

Propiedad de Vivienda 3% 

Administración Pública 3% 

Servicios Personales  3% 

Agropecuario-Silvícola 1% 

Electricidad, Gas y Agua 0% 

Industria Manufacturera -2% 

Minería -18% 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Banco Central 
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Si bien la evolución de los valores económicos no necesariamente pueden reflejar los 
cambios en la actividad física de la transferencia portuaria, constituye una referencia que 
permite visualizar la importancia que el sector puede tener en el desarrollo del Puerto de 
Chacabuco. 
 
En el caso particular de la Región de Aysén, más allá de los quiebres de tendencia 
analizados en el capítulo anterior, el sector pesca tiene una proyección que irá empujando 
a la economía Regional y, en particular, a la actividad portuaria. Así lo demuestra, por 
ejemplo, que la cantidad de centros inscritos, según SERNAPESCA, haya aumentado 
después de la crisis que vivió el sector y que las proyecciones de producción máxima se 
sitúen en más de 1,63 millones Ton6, si se consideran las autorizaciones de centros de 
cultivos actualmente otorgadas y las que se encuentran en trámite. 
 

Figura 1.6 
Distribución de centros de cultivos Regiones X y XI 

 

 
Fuente: SERNAPESCA 

 
Si bien la actividad pesquera para la Región de Aysén, en especial la acuícola, es 
relevante, no necesariamente lo debería ser en la misma proporción para la Empresa. Si 
se observa la Figura anterior, la ubicación de las instalaciones portuarias del puerto se 
encuentran relativamente en una zona ubicada al sur este, mientras que otras potenciales 
alternativas portuarias están localizadas en zonas relativamente más cercanas a la 
dirección natural que deben seguir los productos de exportación, hacia el Norte, a través 
de la Región de Los Lagos. 
                                                
6 Proyección potencial de Aqua Consultoría/Infraestructura  
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1.3.2 Proyección de la Demanda. Definición de Escenarios por Sectores 
 
Sector Pesquero y Acuícola 
 
Para proyectar la demanda de este sector se han considerado tres factores: 
 
a) La evolución de la cosecha 
 

Las proyecciones actuales indican que, entre el 2012 al 2014, es posible alcanzar los 
niveles logrados en el año 2008 y que, una vez alcanzado este objetivo, en un lapso 
que se extendería entre los años 2015 al 2020, sería posible lograr una producción de 
1,2 millones de Ton. 

 
En el cálculo de la demanda se ha considerado que el ritmo de aumento de la 
producción en la región de Aysén, seguirá el estimado para el total del sector y que su 
límite está fijado por la explotación de todos los centros de cultivos autorizados y en 
trámite, lo que específicamente significan un máximo regional de 1,63 millones de 
toneladas. 

 
Gráfico 1.8: Proyección Evolución Cosecha sector acuícola 

(Toneladas) 

 
Fuente: SERNAPESCA 

 
 
b) Base de Proyección 
 

La recuperación del sector proyectada anteriormente será posible, sobre la base que 
han disminuido los riesgos que provocaron la crisis, debido a la aplicación de normas 
de funcionamiento tendientes a aminorar los riesgos sanitarios. 

 
El resto de las fortalezas que tiene el país para desarrollar esta actividad se han 
mantenido. Por ello es que resulta razonable esperar una reacción del sector, en el 
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sentido de aprovechar estas nuevas condiciones para recuperar su posición en el 
mercado internacional, de la manera más rápida y eficiente posible. 

 
Basado en lo anterior, es que para estimar la demanda de los próximos años, se 
consideró el ritmo de recuperación estimado por una importante empresa del sector. 

 
 
Cuadro 1.17: Tasa de Crecimiento Actividades Productivas de Empresa del Sector 

Años 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

Variación con especto año anterior (%) 30% 39% 37% 35% 29% 16% 
Fuente: Empresa Acuícola del Sector 

 
 
c) El porcentaje de participación de EMPORCHA en el crecimiento del sector 
 

Todos los indicadores señalan que la distribución física de los centros de cultivos 
deberá tender a reducir la densidad actual. Esto deberá repercutir en una nueva 
zonificación ubicada más hacia el sur, lo que debería traducirse en una mayor 
actividad en la Región de Aysén.  

 
En el modelo de cálculo, se establece un período de adecuación donde el proceso 
productivo sigue las tendencias de crecimiento descritas, pasado el cual se estima 
que el sistema productivo estará funcionando a plena capacidad. En tal caso se 
proyecta una determinada cuota de mercado posible de acceder por parte de la 
Empresa. 

 
Gráfico 1.9: Evolución Transferencia de Carga Sector Pesquero y Acuícola 

(Toneladas) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 
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Sector Minería 
 
Dado que no se conocen antecedentes de aumentos en la inversión sectorial que 
pudieran impactar la transferencia de carga de este sector, se utilizará un criterio basado 
en la evolución alcanzada durante los últimos años. Se estimará un valor máximo referido 
al peak del periodo y a un mínimo relacionado con una actividad estancada, sin 
crecimiento.  
 
 

Gráfico 1.10: Evolución Transferencia de Carga Sector Minería 
(Toneladas) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 

 
 
Sector Agropecuario 
 
El criterio aplicado tiene relación con la capacidad máxima declarada para el sector en la 
producción de productos ganaderos y el tiempo asociado para alcanzarla, manteniéndose 
el supuesto considerado en la confección del Plan Maestro y del Calendario Referencial 
2007. 
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Gráfico 1.11: Evolución Transferencia de Carga Sector Silvoagropecuario 
(Toneladas) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 

 
 
Sector Carga General Regional 
 
El criterio empleado para proyectar esta demanda se basa en la aplicación de una tasa 
referencial que, para el caso de la escenario optimista, será la misma que se consideró en 
el cálculo de la demanda bajo escenario tendencial del estudio que se realizó para la 
confección del Plan Maestro en el año 2007. Para el caso de la proyección conservadora, 
se considerará la menor tasa utilizada en el referido estudio. 
 
El fundamento de esta suposición se basaría en el hecho que este sector ha tenido un 
comportamiento neutro en relación a su crecimiento y que no ha sido posible encontrar 
una correlación con otras variables.  
 
A pesar de ello, no resulta comprensible mantener un criterio de crecimiento cero debido a 
que la mayor actividad proyectada para el sector más dinámico, como es el sector 
pesquero y acuícola, probablemente tendrá que repercutir positivamente en un aumento 
en la transferencia de la carga regional. 
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Gráfico 1.12: Evolución Transferencia de Carga Sector Carga Regional 
(Toneladas) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 

 
 
Sector Industrial 
 
Se mantiene el supuesto empleado en la estimación de la demanda para la elaboración 
del Plan Maestro y Calendario Referencial de Inversiones 2007. 
 

Gráfico 1.13: Evolución Transferencia de Carga Sector Industrial 
(Toneladas) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 
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Otras Cargas 
 
Este sector está compuesto por dos tipos de carga, la carga general no clasificada y la 
correspondiente a los contenedores vacíos. 
 
Respecto a la primera, debido a que este tipo de carga corresponde a insumos, 
herramientas, avituallamiento, etc. relacionado con la actividad acuícola, se determinó una 
correlación lineal que se indica en el Gráfico siguiente: 
 
 
Gráfico 1.14: Relación entre Transferencia Productos Acuícola y Carga General no 

clasificada 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 

 
 
Por lo tanto su demanda se calculará de acuerdo a la función lineal indicada en el gráfico. 
 
En relación a la carga producida por contenedores vacíos se estableció una relación 
porcentual entre las cargas que emplean este tipo de transporte (productos congelados y 
minerales de oro y plata) con la generada por este tipo de carga. 
 
En el gráfico siguiente es posible visualizar la evolución de la carga general no clasificada 
con la de los productos acuícolas. 
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Gráfico 1.15: Evolución de la transferencia de carga del sector otras cargas 
(Toneladas) 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 

 
 
Sector Turismo 
 
Durante los últimos 10 años, el movimiento de turistas ha venido disminuyendo por efecto 
de factores externos. Entre las explicaciones de tal comportamiento cabe señalar la 
prohibición de la operación de los casinos de juego de abordo que fuera recientemente 
levantada mediante una ley específica dictada al efectó, la mayor competencia generada 
por Brasil para turistas nacionales y la crisis internacional en la industria de cruceros que 
afecto a Chile. Ello también ha redundado en una disminución de la oferta existente desde 
el Puerto de Chacabuco. 
 
Tomando en cuenta lo anterior, para efectos de determinar la demanda de turistas se 
considerará que mantendrá su evolución entre los parámetros máximos y mínimos de los 
últimos años. 
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Gráfico 1.16: Evolución Movimiento de Pasajeros 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos de EMPORCHA 

 
 

1.3.3 Proyección de Demanda: Parámetros de Proyección 
 
Se han definido dos escenarios para cada uno de los sectores. Un escenario conservador, 
de carácter tendencial, basado en el comportamiento histórico y de la percepción menos 
optimista de agentes vinculados a los sectores. El otro escenario, además de considerar 
como base las condiciones establecidas para el escenario anterior, incorpora el efecto de 
nuevos proyectos, proyecciones de aumento de cosecha, efectos de nuevas normas de 
bioseguridad, etc.  
 
En el cuadro siguiente se muestra un resumen consolidado de los escenarios. 
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Cuadro 1.18: Configuración de Escenarios de Proyección Período 2011 – 2030 

 Variables Escenario Conservador (tendencial) Escenario Optimista* 
 Sector Pesquero y Acuícola     
1 Crecimiento de la producción Al 2013 alcanza nivel antes de la crisis. Tasas de 

39% y 37%, 2012 y 2013, respectivamente. A 
contar del 2014, en 6 años se duplica 
transferencia 2013. Tasa 12%. 
A contar del 2020 comienza a crecer para que el 
año 2030 la región esté produciendo a plena 
capacidad, 1,6 millones de Ton en la Región7 

Durante los próximos 5 años el ritmo será de 39%; 
37%; 35%; 29% y 16%. Sector reacciona 
recuperando ritmo anterior a la crisis. 
A contar año 2017 hasta 2020, tasa 7%. A contar 
del 2020 comienza a crecer para que el año 2030 
la región esté produciendo a plena capacidad, 1,6 
millones de Ton en la Región. 

2 Participación de Puerto Chacabuco. Se estima un 20% de pérdida de la producción 
máxima. EMPORCHA capta el 30%. 

Se estima un 20% de pérdida de la producción 
máxima. EMPORCHA capta el 50%. 

 Sector Minero    
1 Producción concentrado de zinc Se mantendrán los niveles de producción. 

Crecimiento cero. 
A  partir del 2012, en 5 años, vuelve alcanzar el 
peak. Tasa 8% 

2 Producción concentrados de oro y plata    
3 Minería no metálica    
 Sector Silvoagropecuario    
1 Exportaciones pecuarias En 10 años alcanza producción máxima. Tasa 

11% 
En 5 años alcanza producción máxima. Tasa 23%. 

2 Producción de madera  Crecimiento de 2% anual Se mantiene crecimiento de 2% anual 
 Cargas Regionales     
1 Tasa de crecimiento carga en vehículos Tasa 3% en adelante Tasa de 5% hasta el 2020, después 3% 
 Sector Industrial   
1 Ejecución de Proyectos de Obras Públicas Crecimiento sostenido tasa 5% Crecimiento:  tasa 5% 
2 Centrales Energía Austral Construcción entre 2016 y 2021 Construcción entre 2016 y 2021 
 Otros     
1 Carga General no clasificada Según función de correlación: Y = 0,55X – 

10581. X = Carga acuícola 
Según función de correlación 

2 Contenedores vacíos 10% carga vinculada a este tipo de transporte 10% carga vinculada a este tipo de transporte 

 Sector Turismo 
Movimiento de pasajeros 

Proyección máxima de 23 mil Pax al año, dentro 
de los límites alcanzados 

Proyección mínima de 30 mil Pax al año, dentro de 
los límites alcanzados 

Fuente: Elaboración propia 

                                                
7 Según un estudio que prepara la consultora acua consultoría para el Ministerio de Obras Públicas “Análisis de la infraestructura para el desarrollo del 
sector acuícola regiones de los Lagos a Magallanes” la capacidad máxima proyectada para Aysén es de 1,6 millones de Ton 
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1.3.4 Proyecciones de Demanda: Resultados Escenarios 
 
Transferencia Total del Puerto Proyectada 
 
Las tasas que se obtienen se presentan en el Cuadro siguiente y las proyecciones 
resultantes en el Grafico exhibido a continuación. 
 
Cuadro 1.19: Tasa de crecimiento de las demandas de transferencia según periodo 

Período Optimista Conservador 
2012 al 2020 9% 7% 
2021 al 2030 3% 2% 
2012 al 2030 6% 4% 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

Gráfico 1.17: Proyección de la transferencia de carga 
(Toneladas) 
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Fuente: Elaboración propia 

 
Desarrollo por sector 
 
En los Cuadros siguientes se presentan las proyecciones resultantes por sector para cada 
uno de los escenarios definidos. 
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Cuadro 1.20: Demanda Proyectada por Sector Escenario Conservador 

(Toneladas) 
S Sector 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2017 2022 2027 2030 

            
Pesca y Acuicultura 158.775 164.284 175.260 154.797 112.107 153.500 192.396 353.182 453.737 497.695 526.158 
            
Minería 82.491 90.456 83.193 48.333 66.889 64.302 64.302 64.302 64.302 64.302 64.302 
            
Silvoagropecuario 23.406 20.919 23.158 21.670 29.019 29.988 32.607 50.466 73.089 74.067 74.702 
            
Carga General Regional 203.999 171.143 237.156 236.553 215.366 209.938 216.236 250.677 290.603 336.889 368.128 
            
Industrial 8.825 14.708 17.711 23.062 19.616 31.198 32.758 41.808 53.359 68.101 78.836 
            
Otras Cargas 82.678 91.366 89.302 76.432 47.903 77.326 97.143 202.153 235.965 259.499 274.732 
            
TOTAL ANUAL 560.174 552.876 625.780 560.847 490.900 566.252 635.441 962.589 1.171.055 1.300.554 1.386.857 

Fuente: Elaboración propia 
 
 

Cuadro 1.21: Demanda Proyectada por Sector Escenario Optimista 
(Toneladas) 

S Sector 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2017 2022 2027 2030 
            
Pesca y Acuicultura 158.775 164.284 175.260 154.797 112.107 153.500 192.396 463.277 597.795 717.112 800.535 
            
Minería 82.491 90.456 83.193 48.333 66.889 64.302 69.446 94.481 94.481 94.481 94.481 
            
Silvoagropecuario 23.406 20.919 23.158 21.670 29.019 29.988 35.298 71.332 71.332 71.332 71.332 
            
Carga General Regional 203.999 171.143 237.156 236.553 215.366 209.938 220.435 281.337 345.517 400.549 437.690 
            
Industrial 8.825 14.708 17.711 23.062 19.616 31.198 32.758 41.808 53.359 68.101 78.836 
            
Otras Cargas 82.678 91.366 89.302 76.432 47.903 77.326 97.233 260.951 312.738 376.159 420.480 
            
TOTAL ANUAL 560.174 552.876 625.780 560.847 490.900 566.252 647.566 1.213.186 1.475.222 1.727.733 1.903.354 

Fuente: Elaboración propia 
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1.3.5 Relación Demanda Proyectada Versus Capacidad 
 
Sistema Nave-Muelle, Puerto Comercial 
 
Siguiendo la metodología aplicada para calcular la capacidad actual es posible determinar 
sus valores futuros para el horizonte, manteniendo ceteris paribus los parámetros de 
velocidades de transferencia y distribución de la carga por tipo de naves. 
 
El gráfico que se presenta a continuación muestra la relación demanda – capacidad para 
el sitio 1 para el caso de atención de naves conteineras y mineraleras. 
 

Gráfico 1.18: Demanda Proyectada versus Capacidad Sitio 1 Naves Containeres y 
Mineraleras 

Demanda Carga Naves Containeras y Mineraleras versus Capacidad Sitio 1
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Fuente: Elaboración propia 

 
 
Asimismo, la relación entre la demanda proyectada de la carga movilizada en naves 
menores, incluyendo aquellas vinculadas a la industria acuícola, y la capacidad de los sitio 
2 a 4 y remanente del sitio 1, se muestra en el Gráfico siguiente: 
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Gráfico 1.19: Demanda Proyectada E.Menores versus Capacidad Transferencia 
Sitios 2 a 4 y Remanente sitio 1 

Demanda Carga en Otras Embarcaciones Menores versus Capacidad 
Transferencia sitios 2 a 4 y remanente del sitio 1
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Fuente: Elaboración propia 

 
 
Sistema Nave-Muelle, Terminal de Transbordadores 
 
El gráfico que se presenta a continuación permite visualizar la relación entre demanda de 
carga movilizada en naves Roll on – Roll off versus la capacidad del Terminal de 
Transbordadores. 
 
Gráfico 1.20: Demanda Proyectada versus Capacidad Terminal de Transbordadores 

Demanda - Capacidad T.Transboradores
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Fuente: Elaboración propia 
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Explanadas Descubiertas 
 
La relación demanda por superficie para la permanencia de carga, tanto de acopio como 
almacenamiento, en áreas descubiertas versus la disponibilidad actual se presenta en el 
gráfico siguiente: 
 

Gráfico 1.21: Demanda Proyectada Superficie Descubierta versus Capacidad 
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Fuente: Elaboración propia 

 
 
Almacenamiento Graneles 
 
Como se señaló, el Puerto de Chacabuco dispone de dos bodegas que se utilizan para 
satisfacer las necesidades de almacenamiento, manipulación y acopio para su embarque 
de dos industrias mineras de la Región. Tales necesidades surgen por el hecho que el 
mineral no sólo es embarcado granel, sino también en Big Bag y Contenedores. A ello se 
suma el hecho que va a distintos destinos e, incluso, distintas leyes. 
 
El cuadro que se presenta a continuación resume las estimaciones de requerimiento de 
superficie para acopio para los distintos escenarios y cortes temporales de proyección, 
calculadas considerando el tamaño de partida de diseño correspondiente al máximo 
registrado el año 2010 y asumiendo que se trata de un producto uniforme. 
 

Cuadro 1.22: Requerimientos de Superficie de Bodega para Graneles 
  Esc. Tendencial Esc. Optimista 
 2010 Año 5 Año 20 Año 5 Año 20 
Volumen Proyectado [tons] 66.889 64.302 64.302 94.481 94.481 
Tam. Partida Diseño [ton] 15.045 15.045 15.045 15.045 15.045 
Sup. Requerida [m2] 1.900 1.900 1.900 1.900 1.900 

Fuente: Elaboración propia 
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El mineral a granel de Toqui se deposita a granel en el Almacén Nº 1, que posee una 
superficie de aproximadamente 2.100 [m2], y en Big Bag utilizando parte de la Bodega 2. 
Además, la Minera Cerro Bayo utiliza la otra porción del Almacén Nº 2, que tiene una 
superficie de 2.340 [m2] aproximadamente, pero que presenta una capacidad de volumen 
restringida por la forma su estructura. Por lo tanto, de acuerdo a las estimaciones 
realizadas, en teoría no se requeriría ampliar las áreas de acopio cubierto para la atención 
de la demanda proyectada de minerales. No obstante, ambas mineras están 
incrementando el uso del Big Bag, lo que podría traducirse en un cambio en los 
requerimientos de superficie y/o mejoramiento del volumen de al menos uno de los 
almacenes. Por lo anterior, la Empresa mantiene un monitoreo permanente de las 
necesidades que requiere la logisica del sector minero de la Región, de manera de 
determinar los espacios adicionales que eventualmente requiera. 
 
 
Conclusiones 
 
De lo observado en los gráficos anteriores se desprenden las conclusiones siguientes: 
 

• El sitio 1 es capaz de satisfacer la demanda proyectada de carga a ser movilizada 
en naves conteineras y mineraleras. 

• La capacidad de transferencia para embarcaciones pesqueras y menores 
requerirá del desarrollo de nuevas instalaciones. 

• La demanda proyectada de carga a ser movilizada en naves Roll on – Roll off 
estaría satisfecha con la capacidad del Terminal de Transbordadores. 

• El Puerto requiere aumentar la capacidad para almacenamiento y acopio 
descubierto, ya sea mediante nuevas Áreas o mejora tecnológicas. 

• La superficie que proporcionan las bodegas existentes permitiría atender la 
demanda por acopio cubierto que requieren el embarque de los minerales. No 
obstante, debe continuar el monitoreo permanente de las necesidades que 
requiere la logisica del sector minero de la Región, de manera de determinar los 
espacios adicionales que eventualmente requiera. 

 
 

1.3.6 Establecimiento de Áreas Marítimas y Terrestres 
 
Conforme las categorías de uso de áreas establecidas en el punto 1.2.5 de la presente 
Memoria Explicativa, en las Figuras 1.8 y 1.9 que se presentan a continuación se indica el 
uso de áreas previsto por el Plan Maestro para los horizontes de cinco y veinte años, 
respectivamente. Lo mismo, con un mayor grado de detalle, en planos Nº CHB03 y 
CHB04, que se entregan en la Sección 3 del presente informe. 
 
La reserva de áreas al horizonte de cinco años registra un cambio respecto de la situación 
actual, incorporando en el sector Sur un área de Uso Mixto Transferencia/Común (MTC1) 
para albergar potenciales desarrollos asociados a la satisfacción de las necesidades de 
atención de naves pesqueras y menores. Adicionalmente, se ha redefinido en este 
horizonte parte del área conexa X1 como de uso Mixto Común/Conexo (MCX1), para 
contar con la flexibilidad necesaria para la definición del layout específico que en su 
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oportunidad se requiera. La subdivisión de superficies en cuanto a los distintos usos 
definidos, es por tanto la que se indica en el Cuadro 1.17. 
 
Para el horizonte de 20 años se plantea, sobre las áreas ya reservadas en el horizonte de 
cinco años, una ampliación del área de Uso Mixto Transferencia/Común (MTC1) hacia el 
sector Norte para albergar un mejoramiento de los sitios actuales. Las restantes áreas del 
horizonte de cinco años se mantienen sin variaciones. La subdivisión de superficies en 
cuanto a los distintos usos definidos, es la que se indica en el Cuadro 1.18. 
 
La superficie total es de aproximadamente 40,2 hectáreas de reserva, de las cuales 6,7 
[há] corresponden a áreas terrestres, y 33,5 [há] a áreas marítimas. 
 
 

Figura 1.7 
Uso de Áreas - Horizonte 5 Años 

 
Fuente : Elaboración propia 
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Cuadro 1.23: Usos de Áreas y Superficies – Horizonte 5 Años [há] 
Tipo de Uso Terrestre Marítima Total [Há] 
TRANSFERENCIA    
T1 1,72 1,47 3,19 
T2 0,92 2,06 2,98 
Total 2,64 3,53 6,17 
USO COMUN    
C1 0 26,20 26,20 
Total 0 26,20 26,20 
CONEXA    
X1 1,04 0 1,04 
X2 1,48 0 1,48 
Total 2,52 0 2,52 
MIXTA    
MTC1 0,04 3,84 3,88 
MCX1 1,46 0,00 1,46 
Total 1,50 3,84 5,34 
TOTAL 6,66 33,57 40,23 

Fuente : Elaboración propia 
 

Figura 1.8 
Uso de Áreas - Horizonte 20 Años 

 
Fuente : Elaboración propia 
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Cuadro 1.24: Usos de Áreas y Superficies – Horizonte 20 Años [há] 
Tipo de Uso Terrestre Marítima Total [Há] 
TRANSFERENCIA    
T1 1,72 1,47 3,19 
T2 0,92 2,06 2,98 
Total 2,64 3,53 6,17 
USO COMUN    
C1 0,00 22,70 22,70 
Total 0,00 22,70 22,70 
CONEXA    
X1 1,04 0,00 1,04 
X2 1,48 0,00 1,48 
Total 2,52 0,00 2,52 
MIXTA    
MTC1 0,04 7,34 7,38 
MCX1 1,46 0,00 1,46 
Total 1,50 7,34 8,84 
TOTAL 6,66 33,57 40,23 

Fuente : Elaboración propia. 
 
 

1.3.7 Capacidad Potencial 
 
En las áreas definidas sería posible emplazar técnicamente tres sitios. Dos de ellos 
podrían ser emplazados de manera lineal siguiendo la orientación de los actuales sitios 1 
y 2. El otro, en tanto, estaría localizado en el extremo Sur del Puerto de Chacabuco, 
perpendicular a los dos primeros. 
 
Lo anterior, supone la relocalizació del Terminal de Transbordadores. Sin embargo, es 
esperable que en el horizonte puedan darse una o mas de las situaciones siguientes: 
 

i. Traslado del Terminal de Transbordadores a un lugar cercano al actual 
emplazamiento. 

ii. La pavimentación de la ruta terrestre a Puerto Cisnes, genere eventualmente el 
traslado de la demanda que hace uso del terminal a esa localidad. 

iii. Que la conectividad terrestre con la zona se haya materializado en su totalidad, 
con lo cual podría no requerirse de este tipo de tráfico. 

iv. Que la carga asociada sea transportada en naves portacontenedores, en cuyo 
caso, de acuerdo a verificaciones efectuadas, la capacidad que podría proveer 
esta alternativa sería aún adecuada a los requerimientos estimados, para todos los 
tipos de carga. 

 
La capacidad de transferencia potencial dependerá, entre otros factores, del tipo de carga 
que moverán los posibles sitios que puedan emplazarse, y los volúmenes y tamaño de 
naves que puedan operar. 
 
En el cuadro que se presenta a continuación se estima la capacidad de transferencia 
potencial de los tres sitios. Para tales efectos, se asume que un sitio se encuentra 
dedicado en la atención de naves portacontenedores y cuenta con dos manos de grúa 
móvil tipo Gottwald. Otro de los sitios, que pudiera ser el emplazado al Sur, estaría 
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dedicado a las naves de tipo Mineralera y contaría con una cinta especializada en el 
embarque de tal tipo de carga. El tercero se espacializaría en la atención de naves 
pesqueras y acuícolas, permitiendo la atención de tres de manera simultánea. 
 

Cuadro 1.25: Capacidad Potencial de Transferencia 
Sitio Unidad 1 2 3 
Disponibilidad 
Anual 

[horas/año] 365[dias/año] x 
24 [horas/día] 

365[dias/año] x 
24 [horas/día] 

365[dias/año] x 
24 [horas/día] 

Disponibilidad 
Operativa 

[%] 96% 96% 96% 

Tasa de Ocupación [%] 60% 60% 60% 
Velocidad de 
Transferencia 

[Ton/hora] 180 10 250 

Número de manos  2 3 1 
Capacidad 
Potencial 

[Ton/año] 1.816.474 151.373 1.261.440 

Fuente: Elaboración Propia 
 
Evidentemente, las combinaciones de sitios que pueden emplazarse en las áreas son 
múltiples, aspecto que ha de tenerse en consideración al momento de manejar estas 
cifras de capacidades potenciales. 
 
 

1.4 Análisis de Impactos Externos 
 

1.4.1 Accesos al Puerto 
 
Rutas de conexión con el Hinterland 
 
Las cargas que transfiere Puerto Chacabuco, tienen los siguientes flujos desde - hacia su 
hinterland (ver Figura 1.10): 
 
a) Desde - Hacia Argentina 
 

La ruta 240, pavimentada, es la que une Puerto Chacabuco con Puerto Aysén y 
Coyhaique, ciudad esta última situada a 76 kilómetros. Desde Coyhaique, por la ruta 
Nº 245, asfaltada, se llega a Balmaceda, en un tramo de 60 Kilómetros. Esta continúa 
como ruta internacional hacia Argentina por el paso Huemules, constituyéndose en la 
ruta que se ha planificado para el intercambio comercial del corredor bioceánico, 
conectando con la localidad de Comodoro Rivadavia en Argentina. 

 
La ruta 240, en un tramo ripiado de 50 kilómetros, une a Coyhaique con la ruta 
internacional a Argentina por el Paso Coyhaique Alto. 

 
b) Desde - Hacia Norte/Sur de Chile 
 

Puerto Chacabuco se comunica hacia el norte y sur del país a través de la ruta 7, 
Carretera Austral, ripiada y con una extensión de 872 kilómetros entre las localidades 
de Chaitén por el norte y Puerto Yungay por el sur. Desde Chaitén, es posible la 
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conexión hacia Puerto Montt vía transbordador; hacia el sur de Puerto Yungay se 
encuentran los campos de hielo sur, no existiendo conexión directa con Punta Arenas 
por vía terrestre. 

 
Figura 1.9 

Vías de Comunicación - Carreteras 

 
 
 
Accesos Directos al Puerto 
 
Puerto Chacabuco cuenta con un acceso de entrada/salida a través de la Avenida B. 
O´Higgins, continuación natural del camino que une Puerto Chacabuco con Puerto Aysén 
(Figura 1.11). Esta vía, de una pista por sentido de circulación, pasa por el centro de la 
ciudad de Puerto Chacabuco, y en Puerto Aysén cruza el río Aysén a través del puente 
Presidente Carlos Ibañez del Campo, para a través de la ruta 240 conectarse con la ruta 7 
y Coyhaique. 
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Figura 1.10 

Accesos Directos Al Puerto 
 
   

BERNARDO O HIGGINS A PUERTO AYSÉN

AVDA.

 
 
 

1.4.2 Medio Ambiente 
 
Marco Legal Aplicable 
 
Los aspectos ambientales de cualquier proyecto portuario de inversión están regidos por 
la Ley de Bases del Medio Ambiente (Ley Nº 19.300 de Marzo de 1994) que en el Artículo 
10 lista los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental y que, por 
tanto, deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). En la 
letra a) de este artículo se menciona los “acueductos, embalses o tranques y sifones que 
deban someterse a la autorización establecida en el artículo 294 del Código de Aguas, 
presas, drenaje, desecación, dragado, defensa o alteración significativos, de cuerpos o 
cursos naturales de aguas”, mientras que en la letra f) se menciona los “puertos, vías de 
navegación, astilleros y terminales marítimos”. 
 
Por otra parte, el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (D. S. Nº 
95 de 2001) en su Artículo 3.a3) estipula que deberán ingresar al SEIA los proyectos o 
actividades que consideren “Dragado de fango, grava, arenas u otros materiales de 
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cursos o cuerpos de aguas marítimas”, y en su Artículo 3.f a los “Puertos, vías de 
navegación, astilleros y terminales marítimos”. 
 
Además, existe normativa específica para el sector portuario, tal como la Ley de 
Navegación (Decreto Ley Nº 2.222 de 1978) y su Reglamento, que regulan los aspectos 
ambientales del medio ambiente acuático; las normativas específicas dictadas por la 
Dirección General del territorio Marítimo y Marina Mercante, y por los acuerdos, tratados y 
convenios internacionales a los cuales Chile se ha comprometido respetar, los cuales 
velan por la protección y preservación de los recursos naturales del patrimonio universal, 
como lo es el mar. 
 
En lo que atañe al presente instrumento de planificación, ha de recordarse que se 
entiende por Plan Maestro al plan territorial en que se delimitan las áreas marítimas y 
terrestres comprometidas para el desarrollo de un puerto o terminal, y sus usos para un 
período de al menos 20 años. 
 
Las áreas marítimas y terrestres mencionadas, se clasifican de acuerdo a los siguientes 
usos, según se definen en punto 1.2.5 de este informe: 
 

• Áreas de transferencia 
• Áreas conexas. 
• Áreas de uso común. 
• Áreas para otros usos. 
• Áreas prescindibles. 

 
Obviamente los aspectos ambientales comprometidos en cada una de estas áreas son 
muy diferentes entre sí, puesto que los proyectos posibles de realizar en cada una de 
ellas se ven delimitados según los usos considerados, y dependen del tipo de proyecto 
que en definitiva se materialice. 
 
Como en el Plan Maestro no se definen proyectos específicos a realizar, el análisis de 
impactos sobre el medio ambiente que a continuación se incluye tiene, necesariamente, 
un carácter de genérico, y tiene por objetivo sentar una base sobre la cual ha de 
desarrollarse en etapas posteriores del ciclo de vida de los proyectos de inversión, las 
evaluaciones pertinentes. 
 
Descripción genérica de efectos ambientales 
 
Al momento de determinar los potenciales Impactos Ambientales provocados por los 
proyectos a realizar, se debe evaluar si se consideran cambios o alteraciones en: 
 

• Calidad del aire. 
• Calidad del agua. 
• Diversidad, abundancia y  distribución  de las especies de flora  y fauna, tanto  

acuática como terrestre. 
• Concentración de contaminantes depositados en el fondo acuático. 
• Concentración de contaminantes depositados en el suelo y en el subsuelo. 
• Nivel de ruido y vibraciones 
• Geomorfología 
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• Patrimonio urbano 
• Paisaje 
• Transporte (congestión vías urbanas e interurbanas, deterioro de vías, accidentes) 

 
Al momento de calificar los impactos ambientales se debe tener en consideración los 
siguientes puntos: 
 

• Identificación de acciones generadoras de impacto 
• Línea Base 

 
 
a) Identificación de acciones generadoras de impactos 
 

Consiste en verificar si el proyecto, en sus etapas de construcción y/u operación, 
afectará de alguna forma los parámetros ambientales considerados. Algunas acciones 
generadoras de impacto se listan a continuación: 

 
Etapa de construcción 

 
• Instalación de campamento 
• Limpieza y despeje de terreno (demoliciones, traslado de servicios, escarpe, etc.) 
• Movimiento de tierra (excavaciones, rellenos, explotación de canteras y 

empréstitos, construcción de caminos de acceso, etc.) 
• Construcción de instalaciones 
• Construcción de estructuras con relleno 
• Funcionamiento de talleres y maestranzas 
• Transporte de materiales y equipos por tierra 
• Transporte de materiales y equipos por vía marítima 
• Funcionamiento de motores estacionarios (generadores eléctricos, compresores, 

etc.) 
• Dragado del fondo marino (extracción de terreno sólido y/o sedimentos) 
• Disposición del material (vertido en tierra) resultante del dragado (saliniza los 

suelos y, por ende, altera la vegetación existente y altera la geomorfología) 
• Excavación o relleno del fondo marino, tronaduras submarinas 
• Uso de pinturas anticorrosivas para proteger estructuras metálicas 
• Hincado de pilotes, instalación de tablestacado 
• Construcción de celdas de tablestacados y muros gravitacionales 
• Otros 

 
Etapa de operación 

 
• Transporte de carga en camiones y similares 
• Transporte de carga en ferrocarril 
• Manejo de graneles sólidos combustibles (carbón, bitúmenes, etc.) 
• Manejo de gráneles sólidos (concentrados de minerales, harina de pescado, chips 

de madera, cereales, abonos y fertilizantes, etc.) 
• Manejo de combustibles líquidos y gaseosos (hidrocarburos y derivados) y, en 

general, sustancias líquidas/gaseosas inflamables y/o explosivas 



 

 
Plan Maestro Puerto Chacabuco – 2012 - 2016 

50 

• Manejo de otros graneles gaseosos y líquidos volátiles, no inflamables ni 
explosivos 

• Incineración de desechos (esencialmente rechazos fitosanitarios)  
• Funcionamiento de motores estacionarios (generadores eléctricos, compresores, 

etc.) 
• Manejo y disposición de aguas servidas y basuras domésticas. 
• Dragado de fondo marino (extracción de sedimentos constituidos por la capa de 

profundidad variable,  superficial, de mezcla de tierra, restos de carga, minerales, 
materia fecal, etc. que flota coloidalmente sobre el fondo del puerto, formado por la 
acumulación de residuos resultantes de la operación del puerto a lo largo del 
tiempo) 

• Funcionamiento de talleres y maestranzas (mantención de embarcaciones y 
estructuras) 

• Operación de equipos móviles portuarios, grúas cargadoras, cintas 
transportadoras y otros similares 

• Eliminación de basuras y residuos de carga, producto de operaciones portuarias 
• Transferencias, almacenamiento, acopios, estiba de carga 
• Mantención de estructuras (uso de pinturas anticorrosivos para proteger 

estructuras, etc.) 
• Disposición de aguas servidas domésticas en los cuerpos de agua 
• Disposición de residuos líquidos o sólidos en los cuerpos de agua 
• Manejo de cargas peligrosas (sustancias o productos químicos, reactivos, 

corrosivos o tóxicos, inflamables o explosivos, tanto a granel como envasados) 
• Atención de barcos (descarga de lastre, aguas servidas domésticas, residuos 

aceitosos/oleosos, uso de pintura antifouling, etc.) 
• Accidentes (derrames de combustibles, aceites u otras sustancias contaminantes, 

tanto líquidas como  sólidas). 
• Actividades generadoras de ruido 
• Vertido en tierra de sustancias de sustancias o desechos líquidos/sólidos 

industriales o domésticos 
• otros 

 
Luego de identificar las acciones generadoras de impacto se debe identificar los 
contaminantes potenciales de estas acciones. Para este efecto se puede utilizar la 
metodología descrita en el Manual para la Cuantificación de Externalidades de 
Proyectos Portuarios (Ministerio de Planificación y Cooperación, 1997). 

 
 
b) Línea Base 
 

La elaboración de la Línea de Base consiste en recopilar toda la información existente 
para el área del proyecto. Se debe determinar el área de influencia del proyecto 
considerando los potenciales impactos ambientales generados por el proyecto o 
actividad portuaria.  

 
Para estos efectos, se recopilará la información existente en organizaciones públicas y 
privadas, tales como: 
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• SEREMI de Salud 
• CONAMA Regional 
• Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante 
• Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada de Chile 
• Dirección Obras Portuarias del Ministerio de Obras Públicas 
• Empresa Portuaria Arica 
• Universidades 
• Corporaciones de Desarrollo Regional 
• Ministerio de Planificación y Cooperación Nacional 
• Ministerio de Economía (Subsecretaría de Pesca) 
• Instituto de Fomento Pesquero 
• Servicio Nacional de Pesca 
• CONAF 
• Instituto Forestal (INFOR) 
• Servicio Agrícola y Ganadero 
• Centro de Investigación de Recursos Naturales (CIREN) 
• Ministerio de Agricultura 
• Intendencia 
• Municipalidad 
• Mutuales de Seguridad 

 
De ser necesario se deben efectuar mediciones específicas de algunos parámetros 
(especialmente los que se verán afectados por el proyecto), a fin de contar con una 
línea de base completa y detallada, de manera de facilitar la cuantificación y 
valoración de los potenciales impactos. 

 
 
Identificación preliminar de efectos y potenciales medidas mitigadoras 
 
Como se ha mencionado con anterioridad, el Plan Maestro no considera proyectos 
específicos por lo que la evaluación de los potenciales impactos sobre el medio ambiente 
se realiza en forma genérica, al igual que las medidas mitigadoras para éstos. 
 
En el Cuadro 1.20 se presentan los impactos que podrían generar ciertas acciones o 
proyectos sobre el medio y el tipo de medidas que debieran realizarse a fin de mitigar 
estos impactos. 
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Cuadro 1.26: Identificación de Impactos Ambientales y Posibles Medidas Mitigadoras 
PROYECTOS O ACTIVIDADES FACTOR 

AMBIENTAL 
POSIBLES IMPACTOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Construcción y/o ampliación de obras 
(movimientos de tierra, limpieza de 
terrenos, etc.) que contemplen emisiones 
atmosféricas importantes 

Calidad del aire - Contaminación por material particulado en suspensión. 
- Contaminación del aire por gases (Sox, Nox, CO,  
hidrocarburos volátiles, Pb) emitidos por maquinarias y 
equipos. 

- Control de emisión de las maquinarias y 
aplicación de normativa. 
-  Diseño de obras y actividades de control de 
polución atmosférica. 
-   Planificación de localización de actividades  
-   Aplicación de normas. 

Construcción y ampliación de obras 
fundamentales y complementarias que 
contemplen ocupaciones importantes de 
terreno. 

Geología y  
geomorfología 
suelos. 

- Pérdida de áreas de interés diverso 
- Cambios en procesos de acumulación y sedimentación 
- Modificación de relieve natural 
- Pérdida de capacidad de uso y desplazamiento de 
  actividades. 
- Activación de procesos de inestabilidad y erosión 

- Conformación previa de plano regulador, de 
usos y determinación de actividades 
incompatibles 
- Planificación de trazados y compensación 
de movimientos de tierra. 
- Restauración e integración de canteras con 
el medio circundante. 
- Diseños de obras de estabilización y 
atenuación de procesos. 

Construcción o ampliación de obras 
fundamentales en el medio marino 

Geología y 
geomorfología 

- Cambios en la topografía del fondo marino y de la línea 
  de playa 
- Modificación de los procesos de disposición de   
sedimentos. 
- Cambios en los sistemas de modelado de playas y  
acantilados 

- Diseño de obras y trazados atenuantes de 
procesos. 

Desarrollos que consideren vertidos 
importantes desde tierra o embarcaciones 

Calidad del agua, 
flora y fauna marina. 

- Generación de turbidez, olores y activación de tóxicos 
  por remoción de sedimentos y vertido desde la 
  superficie 
- Destrucción de especies marinas 

- Diseños de trazados favorables a la 
renovación de las aguas en zonas de abrigo. 
- Relocalización de actividades que generan 
vertidos al mar.  

Proyectos que implican dragados 
importantes o consolidación de terrenos 
en línea de costa 

Calidad del agua 
Fondo. Acuático. 

- Generación de turbiedad, olores y activación de tóxicos 
por remoción de sedimentos y vertido desde la superficie. 
- Destrucción de hábitat. 
 

- Diseño de obras de protección.  
- Relocalización de actividades incompatibles 
con la conservación de recursos hídricos. 
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Cuadro 1.26. Continuación 

PROYECTOS O ACTIVIDADES FACTOR AMBIENTAL POSIBLES IMPACTOS MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

Proyectos que generan ruidos temporales y 
permanentes y/o gran intensidad por períodos largos 

Sonido ambiente - Molestia y daños auditivos. - Diseño de obras y actividades de 
control de emisión de ruidos por los 
equipos. 
- Planificación de usos y 
actividades. 
- Aplicación de Normas. 

Obras y actividades que ocupen o alteren el fondo y 
medio marino en proporciones significativas 

Flora y fauna marina - Éxodo temporal o permanente de especies 
- Destrucción de hábitat. 
- Modificación de diversidad. 
- Ingestión de contaminantes dañinos y tóxicos en bentos 
y plancton. 

- Diseño de obras que minimicen 
alteraciones de zonas biológicas. 

Proyectos con entorno urbano importante o 
consolidado que contemplen actividades de 
construcción y obras y modificación de servicios y 
actividades existentes. 

Estructura urbana - Pérdida de uso del suelo 
- Modificación del valor de la tierra 
- Efectos en el empleo y residencia 

- Aplicación de planes de 
remodelación urbana y 
  reconversión de actividades. 
- Planificación conceptual con otras 
actividades y proyectos urbanos. 

Actividades que comprendan trabajos de carenado Calidad del aire, calidad 
del agua, flora y fauna 
marina 

- Daño a la salud de las personas que trabajan en los 
  alrededores 
- Ingestión de contaminantes dañinos y tóxicos, tanto 
peces como el bentos. 

- Ubicación de estas actividades en 
zonas apropiadas 
- Instalación de cortinas de 
cubrimiento o mallas de 
  retención 
- Utilizar granalla metálica en vez de 
arena 

Proyectos que consideren un aumento notable en la 
capacidad de transferencia del recinto portuario 

Transporte - Aumento del tránsito vehicular en vías de acceso, 
urbanas e interurbanas asociadas. 
- Aceleración en el proceso de deterioro de las vías de 
  acceso 
 

- Programa de mantención de las 
vías de acceso  
- Habilitación de vías de acceso 
directo. 

Proyectos que consideren la transferencia de 
graneles sólidos limpios y sucios. 

Calidad del aire, Calidad 
del agua. 

- Daño a la salud de las personas por inhalación de 
polvillo. 
- Efectos nocivos para la vida acuática. 
- Ensuciamiento de las instalaciones.  
- Aumento de la presencia de vectores. 

- Construcción de silos y/o 
almacenes. 
- Instalación de mallas de 
atenuación contra el viento. 
- Transferencia y porteo cubiertos. 
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1.4.3 Plano Regulador 

 
El Gobierno Regional emprendió la modificación del Plan Regulador Interurbano de 
Puerto Aysén – Puerto Chacabuco, la cual establece cambios a las normas referentes a 
límite urbano, zonificación, usos del suelo, subdivisión predial, edificación, urbanización y 
vialidad, que deberán observarse dentro del área territorial interurbana Puerto Aysén – 
Puerto Chacabuco, Comuna de Aysén. 
 
Para el sector de emplazamiento del puerto de Puerto Chacabuco, se ha definido un área 
de Resguardo de Recintos Portuarios ZR-7, que establece: 
 
“Comprende a los terrenos ocupados por el puerto y sus instalaciones anexas, destinadas 
a asegurar su normal funcionamiento. En ella rigen las normas de los Servicios 
respectivos”. 
 
Adicionalmente, se ha definido un Área de Extensión Urbana ZE-7, de interés para el 
emplazamiento de actividades relacionadas con el puerto, con los siguientes usos de 
suelo permitidos y prohibidos: 
 
Usos de Suelos Permitidos 
 
“Industria, almacenamiento y taller inofensivos; se permite vivienda de cuidador. 
Actividades complementarias a la vialidad y el transporte de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 17 de la presente Ordenanza”. 
 
Usos de Suelos Prohibidos 
 
“Todos los usos de suelos no mencionados precedentemente y los señalados en Artículo 
21 de la presente Ordenanza”. 
 
El Artículo 17 de la Ordenanza establece normas para los usos de suelo con destino 
Vialidad y Transporte, entre ellos los predios o edificios de estacionamiento de 
automóviles, buses y camiones. El Art. 21, por su parte, establece la prohibición dentro 
del límite urbanos, de los siguientes usos de suelo: Planta de tratamiento de aguas 
servidas; Planta y botadero de basuras; Industria, almacenamiento y talleres, insalubres o 
peligrosos. 
 
Luego, los usos definidos para esta zona ZE-7 son compatibles con el uso portuario. 
 
El Plan Maestro propuesto en el presente documento, al horizonte 2027, no considera la 
utilización de áreas terrestres fuera de las ya reservadas por el Plan Regulador en 
estudio, por lo que no se requiere por este concepto la postulación de modificaciones al 
plan regulador. 
 
En la Figura siguiente, se presenta una copia del Plano Regulador de Puerto Chacabuco, 
en el sector pertinente al Puerto, con indicación de las áreas reguladas, y en la cual se 
aprecia también como parte del actual recinto portuario, en su sector sureste, abarca 
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zonas de área definida como ZE-7, fuera del área ZR-7, lo cual se estima conveniente 
regularizar con una adecuada base topográfica. 
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Figura 1.11: 

 Plano Regulador Puerto Chacabuco 
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2 SECCION 2: NORMAS DE USO DE ÁREAS 

 
Al abordar el tema del desarrollo de normas que rigen el uso de las áreas al interior del 
puerto, hay que tener presente que éste no es un elemento aislado, sino que está 
constituido por su frente de mar, donde se considera el borde costero con sus 
consiguientes fondos marinos, porciones de agua, la playa y los terrenos de playa 
(cuando estos últimos existan), y además está constituido por terrenos adyacentes, los 
que se rigen por las reglas generales del derecho de propiedad y estos a su vez están 
sujetos a las normas de uso del suelo que correspondan al plan regulador de la comuna, 
lo cual está regulado por los instrumentos de planificación territoriales respectivos. 
 
El puerto está también bajo el concepto territorial administrativo de Zona Primaria 
Aduanera, la cual está regulada por la Ordenanza General de Aduanas y no por las 
normas territoriales o del borde costero que se ha señalado. 
 
A su vez el puerto tiene efectos sobre el mar territorial adyacente, en el cual rige toda una 
normativa internacional y otra nacional bajo el control y administración de la Autoridad 
Marítima y el control general de la Armada de Chile para su seguridad. 
 
Asimismo, han de conjugarse normas legales generales y especiales que dicen relación 
con el medio ambiente; aquellas que inciden en las actividades pesqueras y de 
explotaciones acuícolas regladas por medio de la ley general de Pesca y Acuicultura; las 
referentes al control del tráfico marítimo, la seguridad de la vida humana en el mar y la 
seguridad marítimo-portuaria en todos sus ámbitos; las normas de control fitosanitario y 
las de policía internacional. 
 
Junto a lo anterior, se encuentran las disposiciones que emanaron de la Ley de 
Modernización del Sector Portuario Estatal, con sus reglamentos respectivos. 
 
Por tanto, las áreas que han sido definidas en la Sección 1 del presente estudio, estarán 
sujetas para su uso, a las regulaciones generales que se indican a continuación y a 
aquellas otras que emanen de los organismos pertinentes: 
 
a) Ley Nº 19.542, que moderniza el sector portuario estatal, publicada en el Diario Oficial 

de fecha 12 de diciembre de 1997. 
 
b) Los siguientes Decretos y Reglamentos: 
 

• D.F.L.Nº1, Adecua Disposiciones Legales Aplicables a las Empresas Portuarias 
creadas por la Ley Nº19.542, del 17 de Junio de 1998, y publicado en el diario 
oficial del 31 de Agosto de 1998. 

• Decreto Núm.103, Reglamenta la Elaboración, Modificación, Presentación y 
Aprobación de los Planes Maestros de las Empresas Portuarias, con fecha 24 de 
Abril de 1998, y publicado en el diario oficial del 16 de Julio de 1998. 

• Decreto Núm.102, Reglamenta Elaboración del Calendario Referencial de 
Inversiones, con fecha 24 de Abril de 1998, y publicado en el diario oficial el 10 de 
Julio de 1998. 
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• Decreto Núm.104, Establece Normas y Procedimientos que regulan los procesos 
de Licitación a que se refiere el artículo 7º de la Ley Nº 19.542, con fecha 24 de 
Abril de 1998, y publicado en el diario oficial del 3 de Agosto de 1998. 

• Decreto Núm.105, Establece Normas para la Coordinación de los Órganos de la 
Administración del Estado relacionados con Actividades que se desarrollen dentro 
de los Recintos Portuarios, con fecha 29 de Julio de 1999, y publicado en el diario 
oficial del 4 de Septiembre de 1999. 

• Decreto Núm. 78.-, Modifica Decretos Nos 103 y 104 de 1998, de fecha 7 de 
Marzo de 2011, y publicado en el diario oficial del 2 de Julio de 2011. 

• Reglamento de Servicios EMPORCHA 
 
c) Normas del Código Civil 
 

Las normas generales sobre estas materias están reguladas en el Código Civil, en 
el Título III del Libro II entre los artículos 589 y 605, los que tratan de los Bienes 
Nacionales, Bienes Nacionales de Uso Público y Bienes del Estado o Bienes 
Fiscales. 

 
d) Ley de Concesiones Marítimas y su Reglamento 
 

Es el DFL Nº 340 de 1960, publicado en el Diario Oficial de fecha 6 de abril de 
1960, el que contiene las normas sobre utilización del borde costero en calidad de 
bienes nacionales de uso público y bienes nacionales. A su vez el Decreto 
Supremo (M) Nº 660 de 1988, publicado en el Diario Oficial de fecha 28 de 
noviembre de 1988, contiene su Reglamento, y el D. S. (M) 476 de 1994, 
publicado en el Diario Oficial de fecha 8 de marzo de 1995, contiene las últimas 
modificaciones a dicho Reglamento. 

 
e) Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
 

Esta convención fue aprobada en 1982, y está relacionada con los aspectos 
ambientales de la actividad portuaria. 

 
f) Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación desde los buques (MARPOL 

73/8) 
 

La sexta Asamblea Ordinaria de OMI (IMCO en aquel entonces), celebrada en 
Londres en 1969, aprobó la idea de convocar en 1973 a una conferencia con el 
objetivo fundamental de eliminar completamente la contaminación deliberada de 
los mares por hidrocarburos y otras sustancias nocivas, minimizando los derrames 
accidentales. 

 
La Conferencia de 1973 adoptó un nuevo Convenio internacional para prevenir la 
contaminación por los buques, el de 1973, destinado a reemplazar el antiguo 
Convenio de 1954. Un Protocolo de 1978 introdujo ciertas modificaciones y desde 
ahí en adelante pasó a denominarse Convenio MARPOL 73/78. Este nuevo 
Convenio se refiere a todos los aspectos de contaminación desde los buques, con 
excepción del vertimiento de desechos al mar, que está regulado por otro 
instrumento. 
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El Convenio fue aprobado por el Congreso Nacional de Chile en Agosto de 1994, y 
fue publicado en el Diario Oficial del 4 de mayo de 1995. 

 
g) Convenio Internacional sobre Cooperación, Preparación y Lucha contra la 

Contaminación por Hidrocarburos 
 

Una Conferencia Diplomática celebrada en Londres en Noviembre de 1990, 
aprobó el referido Convenio. El propósito del Convenio es mitigar las 
consecuencias de derrames de grandes proporciones originados en incidentes en 
que participen buques, instalaciones costa afuera, puertos e instalaciones que 
manejan hidrocarburos. 

 
h) Ley de Navegación 
 

El Título IX de dicha ley trata “De la Contaminación”. En su párrafo 1º se refiere al 
derrame de hidrocarburos y otras sustancias nocivas. 

 
La ley prohíbe absolutamente arrojar lastres, escombros o basuras y derramar 
petróleo o sus derivados o residuos, aguas de relaves mineros u otras materias 
nocivas o peligrosas que ocasionen daños o perjuicios a las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional y en puertos, ríos y lagos. 

 
Entrega a la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante, la 
responsabilidad de hacer cumplir esta ley. 

 
i) Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática D. S. Nº 1/92 
 

Este Reglamento fue preparado por la Dirección General del Territorio Marítimo y 
Marina Mercante como un complemento a la Ley de Navegación, pero a su vez 
incorporando algunas otras materias, como por ejemplo las evaluaciones de 
impacto ambiental, transporte de mercancías radioactivas y buques nucleares. 

 
Con el objeto de establecer una normativa orientada a cumplir con lo dispuesto en 
el citado Reglamento, la DGTM y MM cuenta en la actualidad con el documento 
“Guía Metodológica de Revisión Sectorial de Estudios de Impacto Ambiental en el 
Medio Ambiente Acuático de Jurisdicción Nacional, para Proyectos que 
Contemplan Descargas de Residuos Líquidos de Puertos y Terminales Marítimos u 
Otros”. 

 
j) Ley Nº 19.300 de “Bases Generales del Medio Ambiente” 
 

Esta es una Ley general, que establece la obligatoriedad para quien afecte el 
medio ambiente, de repararlo a sus expensas, quedando afecto a indemnizaciones 
que procedan de acuerdo a la ley. La ley indica cuales son los tipos de proyectos o 
actividades que son susceptibles de causar un impacto ambiental y que requieren 
de un estudio. Entre estas actividades o proyectos, se encuentran los puertos, vías 
de navegación, astilleros y terminales marítimos, oleoductos, gasoductos, etc. 
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k) Ley Nº 20417 que “Crea el Ministerio, el Servicio de Evaluación Ambiental y la 
Superintendencia del Medio Ambiente”. 

 
Siendo una de las modificaciones a la Ley del Medioambiente más importantes 
realizadas a la fecha, tiene como uno de sus objetivos más importantes la creación 
del Ministerio del Medio Ambiente como una secretaría de Estado encargada de 
colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, 
planes y programas en materia ambiental, así como la protección y conservación 
de la diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos, 
promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política ambiental y su 
regulación normativa. Además, crea y pone en marcha el Servicio de Evaluación 
Ambiental y las Direcciones Regionales de Evaluación Ambiental, cuyo rol será, 
entre otros, la administración de un sistema de información sobre permisos y 
autorizaciones de contenido ambiental, el que deberá estar abierto al público en el 
sitio web. Finalmente, crea la Superintendencia constituida como una institución 
fiscalizadora, que tendrá por objeto ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 
fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental, de las medidas de los 
Planes de Prevención y/o Descontaminación Ambiental, del contenido de las 
Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, y de los Planes de Manejo cuando 
corresponda y de todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que 
establezca la ley. 

 
l) Ley General de Urbanismo y Construcciones D. S. Nº 458 MINVU/67 D.O. 13 de abril 

de 1976. 
 
m) Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones D. S. Nº 47 MINVU D.O. 19 de 

mayo de 1992.  
 
n) Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. Ley Nº 18.695 Ministerio del Interior 

D.O. 27 de agosto de 1992 
 
o) Disposiciones que emanen de los siguientes organismos: Servicio Agrícola y 

Ganadero (SAG), Servicio Nacional de Salud (SNS), Servicio Nacional de Aduanas, 
Dirección de Obras Portuarias del Ministerio de Obras Públicas, Servicio Hidrográfico 
y Oceanográfico de la Armada de Chile, Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA). 

 
p) El tratamiento de las cargas peligrosas estará afecto a las siguientes disposiciones: 
 

• Recomendaciones OMI sobre seguridad en el transporte, almacenamiento y 
manipulación de sustancias peligrosas en zonas portuarias. 

 
• Directrices OMI/OIT sobre arrumazón de la carga en contenedores o vehículos. 

 
• Código de Prácticas de Seguridad relativas a las Cargas Sólidas a Granel. 

Adoptado por la OMI en 1965. 
 

• Recomendaciones sobre el transporte sin riesgo de cargas peligrosas y 
actividades conexas en zonas portuarias. Circular OMI Nº 675.1994. 
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3 SECCION 3: PLANOS 

 
3.1 Plano CHB1 : Ubicación geográfica 

 
3.2 Plano CHB2 : Uso de Áreas - Situación Actual 

 
3.3 Plano CHB3 : Uso de Áreas - Horizonte 5 años 

 
3.4 Plano CHB4 : Uso de Áreas - Horizonte 20 años 
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A N E X O   A 
Identificación de Ejecutivos 
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A N E X O   A 
Antecedentes de Ejecutivos 

 
 
GUILLERMO MARTINEZ BARROS  Presidente Directorio 
RUT  : 7.080.928-1 
PROFESION : Ingeniero Comercial 
DOMICILIO : Rosa O´Higgins 472. Las Condes. Santiago. 
 
 
LUIS MUSALEM MUSALEM  Vicepresidente Directorio 
RUT  : 4.012.392-K 
PROFESION : Ingeniero Civil 
DOMICILIO : Tupungato 10051, Depto. 1101, Vitacura, Santiago. 
 
 
CARLOS VIAL IZQUIERDO   Director 
RUT  : 6.243.336-1 
PROFESION : Empresario 
DOMICILIO : Isidora Goyenechea 3356. Las Condes. Santiago. 
 
 
JOVITA ULLOA RIVAS    Representante de los Trabajadores 
 
RUT  : 9.998.843-6 
PROFESION : Técnica en Recursos Humanos – Contador Auditor 
DOMICILIO : Recinto Portuario S/Nº, Puerto Chacabuco. 
 
 
LUIS ENRIQUE RUNIN ZUÑIGA   Gerente General 
 
RUT  : 7.666.426-9 
PROFESION : Ingeniero Civil 
DOMICILIO : Recinto Portuario S/Nº, Puerto Chacabuco. 
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A N E X O   B 
 

Carta Náutica SHOA Nº 8611 
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